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La publicación de esta obra sobre Ad-
ministraciones Públicas evidencia el buen
momento de una disciplina, la Ciencia de
la Administración1, muy reciente en
nuestro país, pero en un proceso claro de
expansión como demuestran los numero-
sos libros que sobre la materia se han pu-
blicado en los últimos años.

Este libro presenta una característica
muy especial que es necesario comenzar
por señalar, es que tanto los coordinadores
como los autores son jóvenes profesores
de Universidad. Esta situación que no es
muy frecuente ha sido posible y así lo se-
ñalan los coordinadores en la introduc-
ción a Blanca Olías de Lima-Gete, Cate-
drática de Ciencia Política y de la
Administración de la Universidad Com-
plutense de Madrid, que de una forma ge-

nerosa y valiente ha apoyado a estos jóve-
nes investigadores.

El libro aunque dirigido a todas las
personas interesadas en el tema está espe-
cialmente orientado a los estudiantes de
las diversas licenciaturas y diplomaturas
en las que se imparten asignaturas sobre
Administración Pública. Teniendo como
objeto facilitar a estos alumnos un cono-
cimiento introductorio de nuestras orga-
nizaciones públicas.

Con este fin han optado por una apro-
ximación a las Administraciones Públicas
desde un plano institucional, dando cuenta
del proceso histórico en el que se fraguan y
toman forma. La necesidad de mostrar una
visión de conjunto de las Administraciones
en un espacio necesariamente breve ha
obligado a los coordinadores a elegir para
tratar con mayor profundidad los aspectos
que consideran nodales en una primera
aproximación al conocimiento de las Ad-
ministraciones: los elementos estructurales,
los recursos humanos y algunos aspectos
históricos, y a pasar brevemente sobre otros
temas y problemas. Esperamos, como ellos
mismos señalan en el libro, que en próxi-
mas ediciones incluyan otros temas.

Para ello han estructurado el libro en
tres bloques diferenciados. En el primero
Juan Carlos REDONDO LEBRERO2 trata en
dos capítulos los aspectos históricos, tanto
estructurales como del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, que nos
van a permitir comprender mejor la confi-
guración actual de las mismas. En el pri-
mer capítulo hace una exposición histórica
de los tres niveles territoriales de las Admi-
nistraciones Públicas españolas3: el estatal,

el provincial4 y el municipal y, de sus es-
tructuras orgánicas. Para facilitar la com-
prensión de las instituciones y órganos po-
lítico-administrativos ha elegido seguir una
evolución cronológica hasta el epígrafe ti-
tulado Ministerios y a partir de ese punto
utilizar una clasificación jerárquica5.

En el segundo capítulo, analiza el sis-
tema de Función pública de una forma li-
neal, siglo a siglo; señalando las rupturas
o fracturas significativas que se han ido
produciendo.

En cada uno de los capítulos describe,
en líneas generales, los antecedentes me-
dievales y renacentistas para pasar a conti-
nuación al siglo XVII, el cual es considera-
do de forma unánime como el arranque
de unas Administraciones Públicas con vi-
sos de modernidad y con unas estructuras
organizativas que han constituido la base
de lo que será la Administración Pública
actual. Finalizando a finales del franquis-
mo, aunque hace algunas referencias a la
transición y al gobierno socialista.

En el segundo bloque, más extenso en
contenido, hacen un recorrido descriptivo
y un análisis de las diferentes Administra-
ciones Públicas Españolas, abordando e in-
tegrando en el conjunto Administraciones
que han sido poco estudiadas e investiga-
das por la doctrina: las Administraciones
Mediales y las Administraciones y órganos
atípicos. Tratando también el tema de las
relaciones interadministrativas.

Comienza este bloque con un capítu-
lo dedicado al marco normativo general
de las Administraciones Públicas realiza-
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1 En los últimos dos años se han publicado varias
obras que evidencian el dinamismo de esta Área de
Conocimiento.

Xavier BALLART y Carles RAMIÓ: Ciencia de la Ad-
ministración. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia. 2000.

José Antonio OLMEDA GÓMEZ y Salvador PARRA-
DO DÍEZ: Ciencia de la Administración. Universidad
Nacional de Educación a Distancia, Madrid, 2000.

Blanca OLÍAS DE LIMA-GETE (coord.): La nueva
Gestión Pública. Prentice Hall. Madrid 2001.

José Manuel CANALES ALIENDE. Lecciones de Ad-
ministración y de Gestión Pública. Publicaciones de la
Universidad de Alicante. Alicante. 2002.

2 Encargado del área de Historia de la Administra-
ción en el Instituto Complutense de Ciencia de la Admi-
nistración de la Universidad Complutense de Madrid.

3 La Administración autonómica se analiza en
otro lugar del libro.

4 La Administración provincial durante el siglo
XVIII y gran parte del siglo XIX no era considerada es-
trictamente Administración local como en la actuali-
dad. Era más bien percibida como Administración del
Estado, sin diferenciar la Administración provincial en
sí misma y las delegaciones político-administrativas del
Estado en la provincia.

5 La razón es didáctica.
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do por Pedro Luis PÉREZ GUERRERO6,
que nos describe los aspectos más genera-
les7 de la regulación jurídica de las Admi-
nistraciones Públicas. Comienza por un
análisis de la configuración de dicho mar-
co normativo desde su evolución históri-
ca hasta su articulación actual para conti-
nuar con el desarrollo de los principios
constitucionales relativos a las Adminis-
traciones Públicas. Posteriormente se re-
fiere al régimen jurídico y al procedi-
miento administrativo común para
finalizar describiendo las normas de orga-
nización administrativa de las diferentes
Administraciones.

Concluye señalando que las normas
administrativas son cada vez menos gene-
rales y abstractas y que tienden a adaptarse
más a la dirección e intermediación de
procesos sociales que a la ejecución directa
de actividades. También se refiere a la gran
complejidad y dispersión de la regulación
normativa debido a los diversos niveles te-
rritoriales8 existentes en nuestro país.

En el siguiente capítulo Jorge CRESPO

GONZÁLEZ9 trata de la Administración
del nivel nacional de Gobierno, más espe-
cíficamente de la Administración al servi-
cio del poder ejecutivo del nivel nacional
de Gobierno. Siendo su objetivo y así lo
manifiesta el presentarnos los órganos je-
rárquicos o de línea de la Administración
General del Estado a partir de la distin-
ción clásica entre órganos centrales, peri-
féricos y de la Administración exterior,
prestando una especial atención a las rela-
ciones entre el Gobierno, su Presidente y
las organizaciones públicas a su servicio.

Comienza por señalar que no existe
una única definición de Gobierno10, co-

mo tampoco es muy clara la línea diviso-
ria entre Gobierno y Administración. Y
entiende, siguiendo al profesor BAENA11,
que el Gobierno dirige la Administración
aunque no se identifica con ella y que el
Consejo de Ministros es el instrumento
de vertebración, al máximo nivel político,
de la totalidad del complejo organizativo
de la Administración General del Estado.
Y aunque considera que el Presidente del
Gobierno, desde una perspectiva orgáni-
ca, no forma parte de la Administra-
ción12, al no encabezar ningún ministe-
rio13, puede intervenir funcionalmente
mediante directrices a sus Ministros. Ade-
más dispone de un conjunto de instru-
mentos de control y dirección que le per-
miten diseñar y controlar las líneas
estratégicas de funcionamiento de la Ad-
ministración.

En lo que respecta a los órganos peri-
féricos señala la necesidad que se planteo
a partir de la Constitución de 1978 de
adaptar estos órganos a la nueva realidad
del Estado14. Pero a pesar de los intentos
de racionalización que han supuesto la
LOFAGE15 y las normas posteriores, to-
davía existen graves problemas para que
las Delegaciones del Gobierno puedan
cumplir sus funciones, sobre todo en lo
referido a las tareas de coordinación in-
traorganizativas e interorganizativas.

Nieves SANIGER MARTÍNEZ16 ana-
liza la Administración de las Comunida-
des Autónomas desde el enfoque multi-
disciplinar propio de la Ciencia de la
Administración. Por lo tanto, considera a
las Administraciones autonómicas no so-
lamente como un producto del sistema

político, sino también como un proceso
en virtud del cual se desarrollan en la
práctica las tareas políticas y se prestan
servicios a los ciudadanos. Parte pues de
la concepción de que la Administración
es el resultado de la interacción entre el
sistema político, el social, el económico-
tecnológico y el de los valores, es decir,
que como el Estado mismo, es un pro-
ducto histórico y está en función de las
pautas culturales y del grado de desarrollo
de una sociedad.

El modelo autonómico se encuentra,
como señala la profesora SANIGER, hoy en
un grado de consolidación muy elevado
tras la última fase del proceso de transfe-
rencia. Gozando las CCAA de estabilidad
institucional y de un alto grado de auto-
nomía política y financiera respecto de la
Administración del Estado. No obstante,
quedan todavía pendientes muchas cues-
tiones. Cuestiones que cree que pueden
irse resolviendo a partir de una mejor ar-
ticulación recíproca, mediante medidas
de cooperación y colaboración entre las
CCAA y el Estado, y de éstas entre sí a
todos los niveles.

El objetivo en estos momentos en el
Estado de las Autonomías es conseguir un
funcionamiento armónico y coherente
entre las Administraciones. Para ello debe
existir entre las distintas Administracio-
nes consenso para aceptar mecanismos de
coordinación que hagan esto posible.

La Administración Local es abordada
por José Manuel RUANO DE LA FUENTE17

no de una forma aislada, sino pretendien-
do subrayar el hecho de que la acción de
gobierno que cristaliza en políticas públi-
cas, y el ejercicio de las funciones de re-
presentación de la ciudadanía, son el re-
sultado de la confluencia de reglas,
convenciones y prácticas que tienden a
crear un sistema de relaciones complejas
en el que el centro político y la periferia
no son ámbitos separados más que en tér-
minos teórico-formales, sino esferas liga-
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6 Profesor de Ciencia de la Administración de la
Universidad de Alicante.

7 Ante la complejidad y dificultad de una síntesis.
8 Niveles todos ellos dotados de autonomía.
9 Profesor de Ciencia Política y de la Administra-

ción de la Universidad Complutense de Madrid y coor-
dinador junto a Gema Pastor Albadalejo de este libro.

10 La doctrina ha distinguido tres acepciones de
Gobierno: en sentido material, en sentido orgánico y
en sentido formal.

11 BAENA DEL ALCÁZAR: Instituciones Administrati-
vas, Marcial Pons. Madrid 1992. pp. 55 y ss.

12 En este punto aunque sigue la doctrina del pro-
fesor BAENA la adapta a su propio criterio como así se-
ñala. Ver referencia anterior, pp. 66 y ss.

13 Siendo el conjunto de los ministerios los que
conforman la Administración General del Estado.

14 Que había dejado de ser centralista
15 Ley 6/1997, de Organización y Funcionamien-

to de la Administración General del Estado.
16 Profesora de Ciencia Política y de la Adminis-

tración de la Universidad de Granada.

17 Profesor de Ciencia Política y de la Administra-
ción de la Universidad Complutense de Madrid.



das por mecanismos conjuntos o cruza-
dos de cooperación, de decisión y de fi-
nanciación. Adoptando además un enfo-
que comparado entre, de una parte el
nivel de gobierno local y el sistema políti-
co nacional, y, de otra, entre aquél y los
gobiernos locales de Europa occidental.

En lo que respecta a la Administración
Instrumental Pedro Luis PÉREZ GUE-
RRERO, después de mostrarnos la evolución
y el estado actual de esta Administración,
nos invita a realizar una serie de reflexiones
que en su opinión no sólo le afectan a ésta,
sino probablemente a las Administraciones
Públicas en general. En primer lugar, el in-
cremento de poder de los Ministerios de
Hacienda y de Administraciones Públicas,
desde la implantación de la LOFAGE, so-
bre las Administraciones Instrumentales
del resto de departamentos ministeriales.
En segundo lugar, opina que se debería
examinar la evolución en el mercado de las
empresas privatizadas. En tercer lugar,
considera que sería conveniente estudiar el
crecimiento de la Administración Instru-
mental de las Administraciones Autonó-
mica y Local y analizar las razones de este
incremento.

A Gema PASTOR ALBADALEJO18 le ha
correspondido abordar aquellas «otras
Administraciones» que han sido, hasta el
momento, poco estudiadas e investigadas
por la doctrina: las Administraciones Me-
diales19 y las Administraciones y órganos
atípicos.

Para comenzar y ante la dificultad lo
primero que hace es partir de una defini-
ción20 que le permita situar su objeto de
estudio21 y diferenciarlo del resto de las
Administraciones Públicas. Para pasar a
analizar una de las características comu-

nes en estas organizaciones: la autono-
mía22. Autonomía que les es necesaria
para poder desempeñar la función que
tienen asignada de una manera neutral y
que se traduce en su propia estructura ad-
ministrativa diferenciada del resto de las
Administraciones del Estado. Por último,
hace un recorrido individual sobre la con-
figuración actual de cada una de las Ad-
ministraciones Mediales.

La dificultad no es menor en el caso
de las Administraciones y órganos atípi-
cos23. En el libro sólo se analizan dos ti-
pos: la Administración Electoral y las
denominadas Administraciones Inde-
pendientes24. Señalando en las conclu-
siones que a pesar de que una de las ca-
racterísticas de estas Administraciones
es la independencia, no cree que puedan
existir Administraciones en las que pue-
da darse una plena independencia.

En el último capítulo de este bloque
Jorge CRESPO GONZÁLEZ se refiere a las
relaciones existentes entre las Administra-
ciones en España. El funcionamiento del
Estado complejo que ha diseñado nuestra

Constitución de 1978, así como las nece-
sidades creadas por una nueva gestión pú-
blica más flexible y dinámica, hacen nece-
sario un conjunto de instrumentos de
relación entre Administraciones. Aunque
la Constitución no impone expresamente
una articulación específica, el sistema po-
licéntrico que diseña, en el que predomi-
na el gobierno compartido, lo exige.

La eficacia del modelo de articulación
y cooperación entre organizaciones públi-
cas no depende exclusivamente, como se-
ñala CRESPO, de diseños técnicos sino
también de otros elementos más volátiles
como la voluntad y el talante negociador
y, la visión de los actores respecto a la so-
beranía y el carácter más o menos exclusi-
vista de sus competencias. Aunque el Es-
tado autonómico se ha ido dotando de
un conjunto de herramientas orgánicas y
jurídico-funcionales, el diseño no está ce-
rrado y adolece de ciertas disfunciones25.
En el caso de la articulación de los Entes
locales con el resto de Administraciones
Públicas territoriales éste se ha realizado
tradicionalmente a través de la legisla-
ción; en los últimos años, gracias en gran
medida al Pacto local, se están reforzando
las competencias locales y se están im-
plantando o reformulando órganos de re-
lación y encuentro entre Entes locales y
CCAA. Respecto al principio de coordi-
nación piensa que es de difícil extensión
al ámbito interorganizativo público en
España por el tratamiento que la Consti-
tución da al principio de autonomía.

En el último bloque se han centrado
Jesús LLORENTE MÁRQUEZ26 y César PO-
LO VILLAR27 en el tema de los Recursos
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18 Profesora de Ciencia Política y de la Adminis-
tración de la Universidad Complutense de Madrid y
coordinadora con Jorge CRESPO GONZÁLEZ de este li-
bro.

19 El término de Administraciones Mediales ha
sido poco utilizado por la doctrina. Es un término em-
pleado sólo por una pequeña parte de la doctrina, más
concretamente por Mariano BAENA DEL ALCÁZAR y
por José V. GÓMEZ RIVAS.

20 Las Administraciones Mediales son aquellas es-
tructuras administrativas cuyo fin es servir de instrumento
a los Órganos Constitucionales para que puedan llevar a
cabo las funciones que se les encomiendan

21 Dentro del concepto de Administraciones Me-
diales están integradas las estructuras administrativas
que se encuentran al servicio de los siguientes órganos
constitucionales: la Corona, las Cortes Generales, el Tri-
bunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, el Tribunal
Constitucional, el Consejo General del Poder Judicial, el
Consejo de Estado y el Consejo Económico y Social.

22 El grado de autonomía varía de una Adminis-
tración Medial a otra, siendo la Administración Parla-
mentaria de todas las estudiadas las que tiene un mayor
grado de autonomía.

23 Es una realidad, la de las Administraciones y
órganos atípicos, poco investigada y, a veces, hasta olvi-
dada, pero no por ello menos importante dentro del
conjunto de las distintas Administraciones Públicas
que confluyen en el panorama español.

24 Esta nueva categoría de Administraciones se dife-
rencia de las Administraciones Mediales por el hecho de
que la independencia de la Administración al servicio de
los Órganos Constitucionales deriva directamente de la
propia Constitución, sin embargo, para la creación, re-
conocimiento, regulación y desarrollo de las Administra-
ciones Independientes, se necesita una Ley que garantice
y defina el grado concreto de esa independencia.

25 Como que la cooperación multilateral entre Es-
tado y CCAA depende demasiado del poder ejecutivo
del nivel nacional de gobierno o, que la cooperación
horizontal entre CCAA debe reforzarse flexibilizando
su régimen jurídico y procedimental, al menos en lo
que se refiere a la cooperación administrativa.

26 Encargado del área de Puestos de Trabajo y Va-
loración de Tareas en el Instituto Complutense de
Ciencia de la Administración de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

27 Profesor de Ciencia Política y de la Administra-
ción de la Universidad Complutense de Madrid.
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Humanos, refiriéndose a sus aspectos ge-
nerales y aquellos instrumentos que per-
miten una gestión eficaz y eficiente del
personal de las Administraciones Públicas.

En el primer capítulo de este bloque
tratan del entorno de la nueva gestión
pública de personal en España. A pesar
del mandato constitucional de elaborar
un estatuto de la Función Pública y del
tiempo transcurrido desde la aprobación
de la Constitución, no se ha realizado la
reforma de la Función Pública, lo que
nos demuestra que no se ha considerado
un tema estratégico o prioritario en el
conjunto de reformas que afectan a la
Administración Pública. Cabe pensar
que, una vez acabado el proceso de des-
centralización territorial y la articula-
ción del Estado de las Autonomías, la
atención política se vaya desviando ha-
cia este campo.

La modernización de la Función Pú-
blica, en su opinión, se debe convertir
en algo más que un reto técnico, debe
ser un proceso de interacción y partici-
pación que debe tener como objetivo
principal abordar los problemas, tanto
históricos como actuales, con soluciones
que sitúen a la Administración en el lu-
gar que le corresponde: siempre un paso
más allá de las necesidades y demandas
sociales.

En el segundo, se refieren al personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas Españolas. Señalando las peculiarida-
des del sector público que inciden sobre
las características y tipología del personal
que en éste presta sus servicios profesiona-
les. Estas peculiaridades han determinado
que el sistema de relaciones de trabajo en
el sector público28 se haya diferenciado
tradicionalmente del que rige para el sec-
tor privado. Sin embargo, se ha producido
desde hace un tiempo un movimiento de
aproximación entre los dos sectores que

en el caso de los Recursos Humanos ha fa-
cilitado que en el sector público se extien-
da la presencia de personal29 cuya relación
profesional se regula por el Derecho labo-
ral30. E igualmente ha permitido la incor-
poración de instrumentos normativos y
capacidades de gestión que se identifica-
ban con el sector privado.

Por último, hablan de las actividades
e instrumentos de gestión de recursos hu-
manos en las Administraciones Públicas.
Los instrumentos en el sector público vie-
nen definidos normativamente y consti-
tuyen la base procedimiental y el soporte
documental de las actividades de gestión.
A pesar de que en las últimas décadas, el
objetivo básico que persigue la Adminis-
tración es acercar la prestación de servi-
cios a las necesidades y demandas de los
ciudadanos, han sido criterios de tipo po-
lítico, como las políticas de ajuste del gas-
to público, los que han guiado los proce-
sos de planificación y gestión31 de los
Recursos Humanos.

El libro concluye con un capítulo es-
crito por la profesora Blanca OLÍAS DE
LIMA-GETE32 sobre los modelos de cam-
bio en las Administraciones Públicas que
se han impuesto en las últimas décadas,
haciendo especial referencia al contexto
europeo y, abordando más específica-
mente el proceso de reforma del Estado
y modernización administrativa que se
ha seguido en nuestro país33. Finaliza
abriendo unas líneas de reflexión sobre
los retos futuros a los que deberán en-
frentarse nuestras organizaciones públi-
cas. Para la profesora OLÍAS, el modelo

de futuro será un modelo mixto en el
que exista una combinación de jerarquía
y mercado, de burocracia y gerencia pero
sobre todo considera que las Administra-
ciones Públicas deben tener como mi-
sión el ser constitutivas de la sociedad,
bajo el impulso y la dirección del Go-
bierno. Y para ello se requiere una políti-
ca de información y educación de la ciu-
dadanía para que ésta pueda valorar los
servicios públicos, pero también para
fortalecer su posición y hacerlos real-
mente partícipes.

Para finalizar, se puede decir que es
una obra de calidad tanto en relación a
sus contenidos como a su forma, que
viene a cubrir un hueco en una materia
la de las Administraciones Públicas que
se encuentra en estos momentos en
nuestro país en una fuerte expansión. El
libro ofrece un material de estudio, tra-
bajo y consulta no sólo a los alumnos de
las licenciaturas de Ciencia Política y de
la Administración y de las Diplomaturas
de Gestión y Administración Pública,
sino también a los alumnos de postgra-
do, a los candidatos a funcionarios y a
los empleados públicos en ejercicio. Lo
considero, por lo tanto, un punto de re-
ferencia obligado para el ámbito acadé-
mico y también para todas aquellas per-
sonas interesadas en el sector público.
Espero que en próximas ediciones inclu-
yan otros temas que se echan en falta en
el libro, como ellos mismos señalan en la
introducción.

No quiero sin embargo terminar sin
hacer referencia otra vez al papel de la
profesora Blanca OLÍAS en la publicación
de este libro. Ella ha sido la que ha apoya-
do a estos jóvenes profesores de distintas
Universidades, siendo capaz de hacerlo
desde una posición secundaria permitién-
doles todo el protagonismo a ellos.

Carmen PINEDA NEBOT

Departamento de Ciencia Política 
y de la Administración 

Universidad Autónoma de Madrid
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28 Un aspecto relevante que caracteriza al empleo
público es su complejidad y heterogeneidad, determi-
nadas tanto por la diversidad de colectivos que integra
como por la densidad normativa que lo regula.

29 Principalmente en la Administración Local.
30 Este movimiento, conocido como laboraliza-

ción del empleo público, constituye, a juicio de algu-
nos críticos, una huida clara del Derecho público y
vulnera los controles y garantías que deben presidir el
ejercicio del servicio público.

31 La planificación y gestión de personal se vale de
cuatro instrumentos fundamentales: Registro de Perso-
nal, la Oferta de Empleo Público, las Relaciones de
Puestos de Trabajo y los Planes de Empleo.

32 Catedrática de Ciencia Política y de la Admi-
nistración de la Universidad Complutense de Madrid.

33 Dedicando especial atención a las medidas más
recientes.



Álvaro Xosé LÓPEZ MIRA, Un modelo de
organización territorial para Galicia,
Madrid, U.N.E.D., 2000, 564 pp.

El libro que presentamos a continua-
ción se inscribe dentro de esos estudios
que tienen que ver con el ejercicio de res-
ponsabilidad y compromiso que todo in-
vestigador en Ciencias Sociales debe aco-
meter cuando analiza un problema social.
En el caso que nos ocupa, tal problema es
el de la ordenación territorial en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia y su estudio
desde los tiempos pretéritos hasta finales
del siglo XX. Álvaro Xosé LÓPEZ MIRA, Vi-
cedecano de la Facultade de Ciencias So-
ciais e da Comunicación de la Universida-
de de Vigo y profesor titular del Área de
Ciencia Política y de la Administración de
la misma Universidad, asume dicha res-
ponsabilidad realizando un profundo aná-
lisis sobre las figuras históricas y autócto-
nas del régimen local de Galicia y su
evolución a lo largo del tiempo, que tiene
su fin en el año 1992, fecha en la que se
edita virtualmente por parte de un orga-
nismo autónomo gallego, pero que final-
mente no ve la luz por motivos que ni el
propio autor alcanza a comprender. No
será hasta el año 2000 cuando finalmente
este libro, fruto parcial de una tesis docto-
ral, se publique en la U.N.E.D., lo que
provoca a primera vista la falta de actuali-
zación del objeto de estudio y la no incor-
poración de los elementos característicos
del régimen local gallego vigente, que por
otro lado anticipa LÓPEZ MIRA a lo largo
de la investigación. Contiene, sin embar-
go, la investigación gran vigencia y actua-
lidad, tanto por lo que se refiere al objeto
de estudio, como al enfoque de análisis
utilizado, ya que supone una exhaustiva
recopilación de las figuras históricas bási-

cas y propias del régimen local gallego,
fundamentalmente la Comarca y la Parro-
quia, así como el análisis de las actuales
posibilidades de estos entes locales en el
panorama territorial gallego de principios
de la década de los noventa.

La base del trabajo pues es la ordena-
ción territorial gallega y el estudio de sus
dos principales figuras político-adminis-
trativas locales como son la Comarca y la
Parroquia, que sufren una disección cien-
tífica multidisciplinar (derecho, geografía,
sociología, ciencia política), siendo ubica-
das en la realidad social en la cual tienen
sentido (el territorio como algo vivo y en
relación directa con quien lo habita), y
justificando su razón de ser no sólo como
entes meramente administrativos, sino
como entes de carácter político, social y
cultural. Realiza el autor una defensa ra-
zonada de la Comarca como ente local
intermedio «superador del micromunicipa-
lismo y del arrastre antieconómico de los
múltiples órganos periféricos de las nuevas
Comunidades Autónomas, que obran en
este aspecto a imagen y semejanza del Esta-
do centralista» (LÓPEZ MIRA, 2000: 31), y
de la Parroquia como ente básico local
propio de Galicia y núcleo de representa-
ción donde radica la democracia partici-
pativa; argumentos estos que van a ser de-
fendidos a lo largo de toda la obra.

La primera parte de la investigación es
dedicada a situar el objeto de estudio, la
ordenación del territorio, y de las figuras
comarcales y parroquiales como entes lo-
cales propios de Galicia. Para ello el pro-
fesor LÓPEZ MIRA ubica a la Comarca en
el desarrollo del régimen local español
contraponiéndolo a las figuras clásicas es-
tablecidas desde el siglo XIX, los Munici-
pios y las Provincias, que han venido re-
presentando el uniformismo jacobino
francés, adaptado a la realidad española, y
han dejado fuera del mapa político-admi-
nistrativo a algunos de estos entes locales
gallegos. Como vemos, en el caso de Ga-
licia, esta reproducción de los esquemas
centralistas locales decimonónicos ha de-
jado en un segundo plano, sin por ello ser

radicalmente eliminados de nuestro pa-
norama administrativo, a la Comarca y a
la Parroquia en detrimento de los Muni-
cipios y Provincias lo que ha profundiza-
do en los desequilibrios económico-terri-
toriales, y en la construcción de nuevos
problemas de organización territorial en
materia de infraestructuras viarias, urba-
nismo, organización administrativa, orde-
nación territorial (con ejemplos en medio
ambiente, enseñanza, sanidad, demogra-
fía), y estructuras agrarias. Este variado
rango de actividades económicas, sociales
e incluso culturales ha provocado la nece-
saria adaptación de su realidad tradicional
territorial comarcal y parroquial a otra de
nuevo cuño, provincial y municipal (que
junto con la autonómica suponen el nue-
vo eje de organización político-adminis-
trativo), lo que aún hoy día, y en pleno
siglo XXI, sigue provocando problemas de
representación política e identidad colec-
tiva (en Galicia las Parroquias siguen
siendo elementos claves de articulación
territorial, representación ciudadana y
participación social). La conclusión del
autor sobre este particular, y como breve
introducción de la obra, no puede ser
más clara: Galicia es «un Estado de pronós-
tico reservado» (LÓPEZ MIRA, 2000: 81).

Si la primera parte sirve de presenta-
ción de la problemática y ubicación del ob-
jeto de estudio en su contexto particular te-
rritorial, esta segunda parte supone una
cerrada defensa de la Comarca y la Parro-
quia como entes locales diferenciados y
propios de Galicia, donde el territorio es la
base de la identidad gallega y sus entes loca-
les autóctonos los instrumentos de repre-
sentación políticos, sociales, administrati-
vos, culturales e incluso económicos. Las
argumentaciones históricas ofrecidas por el
profesor LÓPEZ MIRA dan mayor consis-
tencia a un trabajo riguroso, científico,
bien documentado y a través del cual el in-
vestigador re-construye la realidad local ga-
llega situándola frente a la actual, vigente
desde hace dos siglos. La crítica generaliza-
da a la figura de la Provincia como ente in-
termedio administrativo y subordinada al
poder de la Administración central, así
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como al Municipio por la generalización y
el uniformismo imperante desde 1812,
centran su análisis desde el inicio del cons-
titucionalismo hasta la etapa constituyente
y estatutaria más reciente (por cierto, mo-
mento clave para la minimización normati-
va de ambas figuras territoriales). Merece la
pena destacar el enfoque histórico y com-
parado de este binomio comarcal-parro-
quial frente al provincial-municipal, espe-
cialmente en el período de la Segunda
República por el gran impulso que ésta dio
al fenómeno municipal (municipal-parro-
quial-comarcal) enfrentándolo al provin-
cial, y su impulso al Estatuto de Autono-
mía de Galicia de 1936; así como los
apoyos de las fuerzas descentralizadoras que
defendían estos modelos regional-localistas
frente al poder tradicional del Estado,
ejemplificadas en las corrientes provincia-
listas (Galicia Provincia única), regionalis-
tas, galleguistas y nacionalistas que propug-
naban una base de representación y de
poder local (municipal, pero también co-
marcal y parroquial, por tanto más allá del
sentido utilizado por VANDELLI1). Las razo-
nes argüidas por el profesor LÓPEZ MIRA

para justificar la existencia real (no teórica)
de las Comarcas y Parroquias queda paten-
te a lo largo de este capítulo mostrando fac-
tores geográficos y poblacionales2, arquitec-
tónicos, antropológicos y sociológicos
(Parroquias como «xuntas de vecinos», basa-
das en el concepto de comunidad de Tön-
nies), factores jurídico-funcionales (confu-
sionismo local infra y supralocal,
situándonos ante la necesidad de reestruc-
turar el mapa local en los países occidenta-
les, entre ellos lógicamente España), ade-
más de los factores propios de la
ordenación territorial a través de los cuales
expone claramente las justificaciones pro-
pias de la evolución territorio-poblacional

gallega donde las Parroquias y las Comar-
cas han dejado de ser rurales, fruto del oca-
so del enfrentamiento rural-urbano / villa-
aldea («falsedad de la diglosia espacial
rural-urbano») y de la continuidad existen-
te entre el campo y las ciudades gallegas.
Como remache final a esta argumentación
en defensa de la Comarca y la Parroquia, el
profesor LÓPEZ MIRA realiza un análisis de
las diferentes propuestas teóricas de comar-
calización que se han venido realizando
para Galicia desde mediados del siglo XX
hasta 1992, que avalan en mayor o menor
medida la hipótesis del autor de la necesi-
dad imperante de reordenar el territorio ga-
llego, implantando el modelo comarcal, y
articulando un nuevo régimen local donde
las Provincias dejan de tener sentido, y los
Municipios se configuran como federacio-
nes de Parroquias, ya definitivamente con-
solidadas como unidades básicas locales y
de participación social de Galicia. En este
sentido, el profesor LÓPEZ MIRA avanza
una de las principales tendencias vigentes el
ámbito lo local de nuestros días: la partici-
pación ciudadana y la democracia partici-
pativa con base local (eso sí, municipal)3.

La base jurídica del profesor LÓPEZ
MIRA (doctor en Derecho y licenciado en
Ciencias Políticas y Sociología) se muestra
claramente en el siguiente apartado donde
realiza un exhaustivo análisis de legisla-
ción gallega vigente (lógicamente hasta
1992 en materia de régimen local). El bi-
nomio Comarcas-Parroquias versus Pro-

vincias-Municipios estará presente a lo
largo del capítulo con la fuerza de una rea-
lidad histórica que sin embargo ha ido
«domándose» a lo largo del tiempo, impo-
niéndose los segundos entes locales sobre
los primeros. Es por ello por lo que el au-
tor no considera a las Comarcas como
meros entes administrativos o simples
agrupaciones de Municipios, ni a las Pa-
rroquias como Entes Locales Menores;
ambos son entidades sociopolíticas que
sobreviven a los avatares institucionales e
intereses político-administrativos naciona-
les (enmarcados en la recentralización es-
tatal finisecular y como contrapeso al po-
der del Estado autonómico), y que
subsisten y se imbrican en la realidad so-
cial y cultural gallega autonómica actual.
Bien es cierto que la legislación gallega so-
bre el régimen local de los últimos veinte
años no ha favorecido, sino todo lo con-
trario, la consolidación de la realidad co-
marcal-parroquial, cuando menos desde el
punto de vista más sociopolítico que ad-
ministrativo. En todo caso, LÓPEZ MIRA

no deja de mirar hacia delante planteando
arriesgadas y comprometidas fórmulas de
articulación territorial alternativas a las
tradicionales decimonónicas, y donde las
Comarcas y Parroquias tienen su esencia y
razón de ser, justificando su impulso
como entes locales propios de Galicia
construidos sobre un amplio consenso y
gran base democrática, más que con el
ánimo de creación de nuevas estructuras
intermedias supralocales o infralocales.
Todos los investigadores en cuestiones te-
rritoriales y político-administrativas agra-
deceríamos al autor la posibilidad de que
revisitara el tema objeto de su investiga-
ción, actualizando las sucesivas normas so-
bre régimen local en Galicia desde 1992
hasta la actualidad, sobre todo por la
enorme importancia de las modificaciones
legislativas locales y por su claridad expo-
sitiva y compromiso con el objeto de estu-
dio. En esta misma línea habría que incor-
porar las actualizaciones normativas que
en esta materia confirman las sospechas
avanzadas por el profesor LÓPEZ MIRA en
1992 de un nuevo centralismo, esta vez en
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1 Vid. Luciano VANDELLI, El Poder Local. Su ori-
gen en la Francia revolucionaria y su futuro en la Europa
de las regiones, MAP, Madrid, 1992.

2 «... tan sólo un dato, si en 1960 la población galle-
ga constituía el 8,55% del total español y se agrupaban
en el 47,5% de sus entidades, en 1970, los porcentajes son
respectivamente de un 7,64% y un 50,12%»; vid. LÓ-
PEZ MIRA, 2000: 233.

3 Alguna de la bibliografía más relevante sobre
participación, ciudadanía, democracia y lo local es de
reciente aparición, merece la pena destacar las siguien-
tes: Joan FONT (coordinador), Ciudadanos y decisiones
públicas, Ariel Ciencia Política, Barcelona, 2001; Ma-
nuel PÉREZ LEDESMA (comp.), Ciudadanía y democra-
cia, Editorial Pablo Iglesias, Madrid, 2000; Clemente
J. NAVARRO YÁÑEZ, Democracia asociativa y oportunis-
mo político. La política de participación ciudadana en los
municipios españoles (1979-1993), Editorial Tirant lo
Blanch, Valencia, 2002; G. STOKER, La participación
de los ciudadanos en la vida pública local, INAP, Edicio-
nes del Consejo de Europa, Municipios y Regiones de
Europa nº 72, Madrid, 2000; además de todo lo rela-
cionado con las nuevas prácticas de gestión local vin-
culadas a la participación social, articuladas a través,
por ejemplo, de los reglamentos de participación ciu-
dadana en materia ambiental (www.femp.es).



clave regional4, a través de la consolida-
ción de las entidades locales municipales y
provinciales en el régimen local gallego
(Ley 5/1997, de 22 de julio, de Adminis-
tración Local de Galicia), la confirmación
de la Parroquia rural como ente local pro-
pio de Galicia5 aunque sin desarrollo nor-
mativo posterior, y la ubicación de las Co-
marcas como entes de gestión de servicios,
dependientes de la Xunta de Galicia en el
territorio de cada una de las cuatro Pro-
vincias gallegas, y en todo caso como en-
tes supramunicipales, no supralocales (art.
2.2 Ley 7/1996, de 10 de julio, de De-
sarrollo Comarcal). Las normas de refe-
rencia comarcales que el legislador gallego
ha desarrollado en estos últimos diez años
confirman estas previsiones del autor, en-
tre ellas destacamos: Ley 7/1996, de 10 de
julio, de Desarrollo Comarcal; Decreto
65/1997, de 20 de febrero, por el que se
aprueba definitivamente el mapa comarcal
de Galicia6; Decreto 335/1998, de 27 de
noviembre, por el que se regulan las áreas
funcionales7; y Decreto 349/1998, de 20
de noviembre, por el que se regulan las
funciones y los órganos provinciales de-

pendientes de la Secretaria Xeral de Plani-
ficación e Desenvolvemento Comarcal. El
Plan de Desarrollo Comarcal que la Xunta
diseñó en 1991 siguió por los derroteros
estimados, muy a pesar del autor y la de-
fensa que realiza de las figuras autóctonas
locales gallegas, confirmándose por tanto
dichas expectativas.

Todo lo anterior, no es óbice para que
las propuestas desarrolladas en la parte fi-
nal de la investigación del profesor LÓPEZ
MIRA no tengan igual o mayor valor, sobre
todo en el momento actual en el cual se
está revisando el texto legal básico del régi-
men local gallego como es la Ley de Admi-
nistración de Galicia. La defensa de la Co-
marca, su marco competencial y
organización, así como la conservación del
fenómeno parroquial, sus competencias, y
fórmulas de actuación se nos antojan en
los tiempos actuales de Pactos Locales na-
cionales y autonómicos irrenunciables. Es
ésta la posición del autor que realiza una
brillante y completa articulación descripti-
va de las potencialidades del modelo co-
marcal-parroquial actual (incluidas las ur-
banas y su vinculación con el fenómeno de
las grandes ciudades gallegas), superando
las tradicionales justificaciones teórico-
emocionales que auspiciaban la Parroquia
como elemento casi mitológico de los po-
bladores de la Gallaecia. El análisis de un
modelo de imbricación de las instituciones
comarcales y parroquiales en el territorio
de Galicia, se muestra revelador y de tre-
menda actualidad porque conecta con los
principios de descentralización territorial
propugnados por la Unión Europea (subsi-
diariedad), enmarcados en las corrientes
del neomunicipalismo mundial basado en
la participación social de los vecinos en la
vida pública (Foro Social de PortoAlegre,

2001 y 2002), y vinculados a la democra-
cia participativa que se abre paso a enor-
mes zancadas en el panorama político local
español (máxime cuando entramos en el
2003 en año electoral local). En el caso de
Galicia, la implicación pública y la demo-
cracia participativa tienen su espacio natu-
ral, como bien describe el profesor LÓPEZ
MIRA, en las Parroquias, mientras que las
Comarcas supondrían la suma de Munici-
pios, como federación de Parroquias, desti-
nadas a planificar y gestionar los servicios
locales; por tanto, gestión comarcal y par-
ticipación parroquial resultaría el binomio
perfecto para este nuevo modelo de orde-
nación territorial de Galicia que conectaría
con el desarrollo sostenible (económico,
social, medioambiental, y, en el caso galle-
go, cultural) y la democracia local tan ata-
cados en los sistemas político-administrati-
vos post 11-S, que se enrocan en posiciones
de seguridad, justificando así nuevos espa-
cios de centralismo, frente a la victoria des-
centralizadora conseguida de forma gene-
ralizada en los últimos treinta años en las
democracias y los sistemas político-admi-
nistrativos occidentales.

Enrique José VARELA ÁLVAREZ
Profesor del Área Ciencia Política y 

de la Administración de la Universidad
de Vigo

Miguel JEREZ MIR (1999) Ciencia Políti-
ca, un balance de fin de siglo. Madrid:
Centro de Estudios Políticos y Cons-
titucionales, pp. 282.

Ciencia Política, un balance de fin de
siglo es fruto de varios años dedicados por
su autor a la investigación en torno al es-
tado de la Ciencia Política en dos niveles:
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4 Esta tendencia al mantenimiento del statu quo
tradicional-central de la Provincia y el Municipio se
puede incluso constatar en la Ley 1/2000, de 10 de ju-
lio, por la que se refunda la normativa en materia de
Cámaras Agrarias, que si bien en la Ley anterior de
1991 tomaba en consideración los criterios parroquia-
les, en la actual se circunscribe claramente al ámbito
provincial (art. 3, «En cada una de las cuatro provincias
de la Comunidad Autónoma gallega existía una única
Cámara Agraria con este mismo ámbito territorial...»).

5 Véase el Preámbulo de la Ley de Administración
Local de Galicia, donde se confirman las sospechas del
profesor LÓPEZ MIRA: Comarcas sin personalidad jurí-
dica («La presente ley, siguiendo las disposiciones conteni-
das en la misma, elude la configuración de las comarcas
como entidades locales de carácter territorial, de modo
que éstas carecerán, por ahora, en Galicia, de personali-
dad jurídica diferenciada, toda vez que el coste económico
y la duplicidad de funciones que ello supondría, así como
la experiencia de otras comunidades autónomas, reco-
miendan retrasar la creación de nuevas administraciones
públicas en nuestro país») y Parroquias (únicamente) ru-
rales como «entidades locales territoriales» que «gozarán
de autonomía para la gestión de sus intereses patrimonia-
les» (art. 1.2.); además, en el caso de este segundo ente
local queda aplazada «la regulación de su organización,
funcionamiento y competencias a una ley posterior del
Parlamento de Galicia».

6 Tras la fase de alegaciones se aprueba definitiva-
mente el mapa comarcal de Galicia, modificándose la
propuesta aprobada inicialmente de 49 a 53 Comarcas:
18 en A Coruña, 13 en Lugo, 12 en Ourense, y 10 en
Pontevedra.

7 Agrupación de áreas funcionales que coinciden
con las áreas de influencia de las 7 grandes ciudades de
Galicia: A Coruña, Santiago, Ferrol, Lugo, Ourense,
Pontevedra y Vigo.
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por un lado, saber si es posible hablar de
Ciencia Política como disciplina académi-
ca diferenciada del Derecho, la Econo-
mía, la Sociología o la Filosofía; y, por
otro lado, si la politología está lo «sufi-
cientemente legitimada en el entorno al
que está llamada a servir».

Para ello, el autor estructura el análisis
en tres niveles diferenciados, que corres-
ponden a los tres capítulos de que consta
la obra. En primer lugar, hace una aproxi-
mación al fenómeno de la Ciencia Políti-
ca en los grandes Estados occidentales;
con mención especial al caso de España.
En segundo lugar, describe cuál ha sido
—y cuál es— el objeto de estudio de la
Ciencia Política desde tiempos de Aristó-
teles hasta la actualidad, indicando los
enfoques a partir de los cuales aproximar-
nos bien al estudio del Estado, bien al es-
tudio del poder. Junto a la pregunta ¿qué
es la política?, se plantea la cuestión ¿qué
es la ciencia? Y, en tercer lugar, sucinta-
mente reseña los campos actuales de la
disciplina: análisis empíricos; teoría polí-
tica y teoría (s) del Estado.

En el Capítulo I, JEREZ explora el na-
cimiento de la Ciencia Política, a uno y
otro lado del Atlántico. Seguidamente,
hace un recorrido exhaustivo y sistemáti-
co de los sucesivos pasos dados por la
Ciencia Política en España, a partir de la
utilización de una serie de indicadores
que miden su grado de institucionaliza-
ción: cifras de alumnos, becarios de inves-
tigación y profesores de la materia; núme-
ro de facultades y departamentos
vinculados a esta titulación universitaria;
cantidad de tesis leídas; número de bi-
bliotecas y manuales de la especialidad;
número de revistas científicas y financia-
ción pública de proyectos de investiga-
ción. Junto a los anteriores parámetros se
presta particular atención al asociacionis-
mo profesional. En este sentido, distin-
gue tres etapas a partir del final de la gue-
rra civil, no sin antes realizar un breve
repaso de antecedentes más remotos.

La primera describe las dos primeras
décadas del franquismo. En el inicio de

este período se funda el Instituto de Estu-
dios Políticos (1939) y la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comer-
ciales de Madrid (1943), institución que
se escindiría en dos centros independien-
tes en 1969: Ciencias Económicas y
Ciencias Políticas («Ciencias Políticas y
Sociología» a partir de 1972). La primiti-
va facultad había sido concebida como
agencia de adoctrinamiento y centro de
extracción de las futuras elites nacionales.
Los resultados de esta experiencia fueron
negativos para el régimen, al menos en lo
que hace al primero de los objetivos seña-
lados, ya que aquélla se convirtió en un
centro de contestación al régimen. Por
otra parte, los pocos análisis que aborda-
ron la realidad política, con excepción de
algunos situados en la órbita de la historia
del pensamiento o de la teoría política,
carecían de un enfoque auténticamente
científico.

La segunda etapa coincide con la dé-
cada del desarrollismo, y se caracterizó
por la apertura de España hacia el exte-
rior. En el plano que nos concierne, la
puesta en marcha de un sistema de becas
de estancia en el extranjero, la asistencia a
congresos, la recepción de publicaciones
de los primeros trabajos empíricos, la tra-
ducción de obras foráneas y, especialmen-
te, la influencia de dos «grandes» de la
Ciencia Política española —Manuel Gar-
cía PELAYO y Juan J. LINZ—, marcaron
las tendencias metodológicas más nove-
dosas en los estudios políticos españoles
en aquellos años: estudio comparado de
los regímenes políticos desde una pers-
pectiva neoinstitucional, empirismo críti-
co y neo-marxismo; este último en tres de
sus variantes principales: estructuralismo
francés, instrumentalismo inglés y teoría
crítica alemana.

En último lugar, la etapa de «normali-
zación» se iniciará en el ámbito de las pu-
blicaciones, manteniéndose inalterables el
resto de indicadores que miden la institu-
cionalización. Habrá que esperar hasta la
aprobación de la Ley Orgánica de Refor-
ma Universitaria (LRU 11/1983, de 25

de agosto) para apreciar un punto de in-
flexión en el camino recorrido por la
Ciencia Política española. Este hecho po-
sibilitó el desmarque de la Ciencia Políti-
ca respecto de otras disciplinas afines,
particularmente en relación al Derecho
Constitucional con el que venía convi-
viendo en el marco del viejo Derecho Po-
lítico. Ello tuvo como consecuencia nega-
tiva la pérdida de recursos humanos; por
el contrario, se ganó en cuanto profesión
orientada a la resolución de problemas
vinculados al funcionamiento de la vida
política.

El Capítulo II describe los enfoques
utilizados en la Ciencia Política para
abordar sus objetos de estudio: el poder y
el Estado. Podemos observar cómo cam-
bia el objeto de estudio en función de los
procesos históricos: si con la aparición del
Estado moderno, la Ciencia Política se
considera ciencia del poder, en el último
tercio del siglo XIX pasará a ser concebida
como ciencia del Estado. Éste adquiere
forma jurídica como consecuencia de una
fundamentación racional-legal con la fi-
nalidad de mantener el orden social. Ya
por los años veinte, la Escuela de Chicago
hace énfasis en que el Estado no es más
que un grupo de influencia más. Esta
perspectiva cratológica tiene como resul-
tado estudios sobre partidos, grupos de
interés y de opinión, opinión pública o
electorado y elites; al igual que un des-
arrollo de este enfoque, en los años sesen-
ta, bajo el nombre de Decision Making
Approach. Finalizada la Segunda Guerra
Mundial, EASTON (1953) abre el debate
acerca de lo que se entiende por sistema
político. Con él, nace el enfoque sistémi-
co, que trata de dar solución a la ampli-
tud del concepto de poder, junto con una
idea de Estado limitada en sociedades sin
Estado, pero no sin política. Los años se-
tenta (Neocorporatismo) y ochenta (Ne-
oinstitucionalismo) recuperan al Estado
como objeto de estudio; sin embargo, la
teoría de sistemas se hace extensiva a estos
enfoques, ya que aquél es la «suma de es-
tructuras de poder y procesos interdepen-
dientes de decisión (de instituciones y ac-
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ciones o comportamientos) en una socie-
dad» (p. 204).

El tema del cientificismo —segunda
cuestión— está dentro del debate clásico
de la política como ciencia social. El au-
tor afirma la falta de «neutralidad axioló-
gica» en casi todas las ciencias. Aduce dos
razones: 1) la discusión metodológica se
plantea en función de unos objetivos; y 2)
muchos de los proyectos de investigación
financiados están sometidos a condicio-
namientos. Por lo tanto, contrario a Fu-
kuyama, cree que no se puede salir de las
ideologías.

El Capítulo III se dedica a una visión
de los actuales campos de esta disciplina:
1) análisis empírico —comportamiento
político, partidos políticos y grupos de
presión, instituciones de gobierno, políti-
cas públicas y estudios internacionales; 2)
teoría política, abordada desde tres enfo-
ques: histórico-normativo; contextualista y
teórico-analítico; y 3) la(s) teoría(s) del Es-
tado, la(s) cual(es) constituye(n) el «puen-
te» entre la ciencia política empírica y el
pensamiento político moderno.

En definitiva, cabría destacar que este
libro nos permite vislumbrar el proceso
de institucionalización de la ciencia polí-
tica occidental y, sobre todo, ver con no
poco detenimiento cuál ha sido el camino
recorrido por la Ciencia Política en Espa-
ña hasta alcanzar el rango de disciplina
autónoma y diferenciada. Independiente-
mente de que esta disciplina carezca de
un lenguaje común, de consenso en el
objeto de estudio y en la utilización de
enfoques; se puede apreciar una conver-
gencia en torno al objeto de análisis, tan-
to en Norteamérica como en Europa.
Además, «lo más fructífero es apostar por
una interpretación abierta e inevitable-
mente ecléctica que acierte a integrar las
aportaciones más lúcidas de cada enfo-
que» (p. 208). Por otra parte, en el am-
plio recorrido por los grandes enfoques
de la Ciencia Política es notable el aporte
bibliográfico acerca de las obras más rele-
vantes de cada uno de los enfoques des-
critos, de manera tal que este trabajo es

una guía académica complementaria a los
manuales de Introducción a la Ciencia Po-
lítica. Este estudio debe servir como refe-
rencia para un futuro análisis profundo
del estado de situación de la Ciencia Polí-
tica en otros países en vías de consolida-
ción de la democracia.

Leopoldo DÍAZ MOURE
Universidad de Salamanca

Charles E. LINDBLOM (2002) El sistema
de mercado. Alianza Editorial. Madrid

«Nada es más impopular hoy que la
economía de libre mercado» escribió Lud-
wing VON MISES en el epílogo a su libro
Socialismo hace ya más de 50 años. Esta
frase conserva tanta vigencia hoy como
hace 50 años en pleno apogeo de las ideas
socialistas. El sistema de mercado puede
haberse impuesto en el mundo práctico y
ser reconocido incluso por sus críticos
como la forma de asignar bienes y servi-
cios y coordinar factores de producción
pero de ningún modo, y a mi entender
desgraciamente, ha conseguido ganar la
batalla en el mundo de las ideas. El siste-
ma de mercado sigue siendo acusado de
todos los crímenes y males posibles. Tor-
mentas, huracanes, guerras y enfermeda-
des son causadas por tan pernicioso siste-
ma, no sólo la miseria del mundo que ya
se da por descontada. Sólo hay que leer
cualquier periódico y enfatizo lo de cual-
quier porque no hay diferencia entre ellos
a este respecto. Lo mismo ocurre en el
cine, en la literatura o en la música, quie-
nes cuando abordan aspectos de la reali-
dad social, invariablemente hacen constar
el desagrado que les causa la mercantiliza-
ción de la vida. Y éste es un proceso que

se acentúa con el tiempo. Ya Daniel BELL
había advertido en uno de sus libros, Las
contradicciones culturales y del capitalismo,
que la cultura burguesa no podía ofrecer,
a diferencia de tiempos pasados, una al-
ternativa respetable a las manifestaciones
culturales adversarias. La cultura adversa-
ria es pues absolutamente hegemónica en
el ámbito cultural y no cuenta con contes-
tación en este ámbito (reto al lector a citar
cinco autores de literatura vivos declara-
damente promercado en sus obras litera-
rias), lo mismo que ocurre en ámbitos
académicos, a todos los niveles en los que
la contestación directa o en el mejor de
los casos la aceptación crítica es la regla
dominante, pero nunca salvo raras y loca-
lizadas excepciones se encuentran apolo-
gías declaradas del mismo. El «pensa-
miento único» del mercado o «ultraliberal»
sólo se encuentra en unos cuantos, pocos,
libros académicos normalmente expresa-
dos con notación algebraica y por tanto di-
fícilmente inteligibles por la persona co-
rriente o en los suplementos de economía
de algunos periódicos sólo leídos por espe-
cialistas, nunca en la páginas de sociedad o
política.

Este panorama puede ser bueno o
malo dependiendo de la perspectiva del
lector pero creo que describe bien el am-
biente dominante en las sociedades occi-
dentales, las teóricamente más mercantili-
zadas. De ahí que me defraude el libro de
LINDBLOM, a pesar de ser un libro muy
bien construido y en muchas ocasiones
brillante y me defrauda sólo por un capí-
tulo, el capítulo 16, porque en él se afir-
ma que el mercado se legitima por el asal-
to a la razón coordinado por parte de las
élites y esto no es cierto. Primero porque
está por demostrar que las élites tengan
un discurso coincidente en lo que respec-
ta al mercado y segundo porque está tam-
bién por demostrar que el discurso de és-
tas sea tan favorable al mercado. Las élites
que pueden estar interesadas en el merca-
do son efectivamente algunos, no todos,
grupos o asociaciones empresariales gran-
des y pequeños (no sólo grandes como
pretende el autor). El problema es que es-
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tas élites no acostumbran a disponer por
sí mismas de las habilidades intelectuales
cómo para elaborar un discurso coherente
e integrado justificando y defendiendo el
mercado (los grandes banqueros y empre-
sarios no suelen destacar, ni tienen tiem-
po para ello, por su capacidad expositiva),
salvo que se contraten mercenarios inte-
lectuales para tal fin, lo que parece muy
arriesgado de afirmar y muy insultante
para los pocos intelectuales que defienden
el mercado de forma sistemática y cohe-
rente. Por otra parte, salvo estas élites
económicas a las que me refiero, y que no
son ni con mucho mayoritarias en su pro-
pio ámbito (recordemos que muchas or-
ganizaciones empresariales defienden el
proteccionismo económico o la fijación
de precios a determinados bienes o servi-
cios) las otras élites no parecen muy pro-
pensas a la defensa de tal sistema. ¿Son
acaso los líderes religiosos como el Papa,
personas que sí tienen incidencia real so-
bre la configuración del discurso social,
los grandes paladines del mercado libre?
¿Lo son acaso los militares de alta gradua-
ción o la judicatura? Porque los líderes de
la política, por lo menos en Europa, no se
caracterizan por defenderlo y no creo que
el mercado encuentre muchos valedores
entre los líderes de las grandes organiza-
ciones sindicales. Entre las élites intelec-
tuales, como el señor LINDBLOM (catedrá-
tico de una universidad de primera fila y
antiguo presidente de la asociación ameri-
cana de ciencia política), salvo entre los
economistas y no todos (sólo hay que ver
las opiniones del premio Nobel Stiglitz)
el mercado está desprestigiado por com-
pleto. No creo que los profesores de lite-
ratura, historia o filosofía sean mayorita-
riamente partidarios de un mercado libre
de restricciones. Más bien pienso que
todo lo contrario.

Creo más bien que la legitimidad del
mercado no reside en el discurso, sino
más bien en su eficacia en relación a otras
formas posibles de asignación de recursos.
La gente no apoya al mercado, más bien
lo tolera, porque sabe que sin él las cosas
funcionarían peor, al igual que se tolera la

venta de alcohol, de tabaco o la prostitu-
ción, pero al igual que estos fenómenos
sociales nadie hace apología de ellos. Al
revés, el discurso dominante es contrario
al mercado, como se puede comprobar en
la cobertura mediática de cualquier cum-
bre sobre desarrollo. Pero al revés que los
fenómenos sociales que antes mencionaba
sí está bien visto defender posturas anti-
mercado y partidarias de alternativas a
tan maléfico sistema que, por supuesto, a
la hora de la verdad nadie osa implemen-
tar en serio porque se sabe de sobra que
los resultados de tales prácticas acostum-
bran a ser desastrosos. Es un sistema de
hipocresía institucionalizada pero que no
contribuye de ningún modo a la legitima-
ción del sistema de mercado.

Aparte de estos comentarios el libro
resulta muy interesante y brillante en
ocasiones. En algunos capítulos parece
estar leyendo directamente a HAYEK o a
Leonard READ cuando habla de la divi-
sión del trabajo y de los mecanismos de
coordinación propios del mercado que
permiten suministrar todo tipo de recur-
sos y bienes a cantidades ingentes de per-
sonas sin tener que recurrir a ningún tipo
de planificador colectivo. Vuelve en oca-
siones a profundizar temas esbozados en
otros libros suyos como El proceso de ela-
boración de políticas públicas o Democra-
cia y sistema de mercado, como el de la in-
fluencia de las grandes corporaciones en
el proceso de elaboración de políticas pú-
blicas, que constituye junto con sus teo-
rías incrementalistas del proceso de ela-
boración de decisiones políticas sus
principales aportaciones a la compren-
sión del proceso de elaboración de políti-
cas públicas. Con la visión incrementalis-
ta del autor estoy en general de acuerdo
pero no lo estoy de todo con sus teorías
del poder de las grandes corporaciones,
por lo menos tal como la formula en su
libro. Es cierto que las grandes corpora-
ciones tienen capacidad de influencia en
el proceso político pero a mi entender
cabe hacer varias matizaciones al respec-
to. En primer lugar, entiendo que su in-
fluencia se circunscribe al área concreta

de interés de la corporación siendo mu-
cho más matizada su influencia a nivel
del proceso político en general. Esto es,
una empresa de grandes dimensiones
puede cabildear, pero para obtener bene-
ficios específicos para sí como subvencio-
nes o aranceles protectores, pero difícil-
mente influye en áreas fuera de su
interés. La Coca Cola difícilmente esta-
blece la política sanitaria o educativa de
un país o está interesada en influir en di-
chos campos o las grandes empresas de
armamento influir en las subvenciones al
algodón, por ejemplo. En segundo lugar,
las grandes corporaciones no están casi
nunca de acuerdo en las prioridades de
política, más bien tienen intereses con-
trapuestos en la mayoría de las ocasiones.
Por ejemplo, los aranceles al acero bene-
fician a las empresas siderúrgicas pero
perjudican al sector del automóvil. En
ambos casos se trata de grandes corpora-
ciones pero como se ve unas tienen, por
las razones que sean, más capacidad de
influencia y de presión que otras, lo que
debilita mucho la idea de las grandes cor-
poraciones como una entidad con un in-
terés único y bien definido. Por último,
las grandes corporaciones se enfrentan
además de con sus pares con organizacio-
nes sindicales o agencias reguladoras gu-
bernamentales, también dotadas de inte-
reses específicos, con no menor
capacidad de influencia que las grandes
empresas. Sólo hay que observar las difi-
cultades por las que pasó Microsoft, a pe-
sar de ser una de las empresas más gran-
des del mundo, en sus relaciones con las
poderosas agencias antimonopolio norte-
americanas (instigadas todo hay que de-
cirlo por su competencia) para relativizar
el poder decisorio de estas grandes cor-
poraciones.

El libro tiene, sin embargo, la gran
virtud de que incorpora al debate polito-
lógico el análisis de los procesos de mer-
cado y de la capacidad de las organizacio-
nes gubernamentales de incidir en ellos.
La ciencia económica, centrada cada vez
más en solipsismos algebraicos, abandona
paulatinamente los ámbitos anteriormen-
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te propios de la economía política, espe-
cialmente las interacciones entre mercado
y Estado, siendo estos recogidos cada vez
más en el ámbito de las ciencias políticas.
LINDBLOM, economista y politólogo, fue
uno de los pioneros en tratar desde la po-
litología esta problemática y contribuye
con este libro a recalcar la importancia
que para las ciencias políticas tiene la
comprensión de los fenómenos de merca-
do de cara a comprender mejor los proce-
sos de elaboración de políticas públicas
contemporáneos. Ésta es para mí la prin-
cipal razón para leer este libro que, a pe-
sar de sus defectos, dibuja muy bien el
mapa conceptual de las relaciones entre
mercado y gobierno constituyendo por
tanto una buena introducción para abor-
darlas.

Miguel Anxo BASTOS BOUVETA
Prof. Titular de Ciencia Política y de la

Administración. Universidad de 
Santiago de Compostela

Salvador PARRADO DÍEZ (2002). Sistemas
Administrativos Comparados. Editorial
Tecnos y Universitat Pompeu Fabra.
Madrid. 266 páginas.

Dos años después de haber publica-
do con José Antonio OLMEDA el volu-
men II del libro Ciencia de la Adminis-
tración: Los Sistemas Administrativos,
Salvador PARRADO vuelve en este libro a
tratar los sistemas administrativos pero,
como él mismo señala en el prefacio,
planteando el tema desde una perspec-
tiva distinta. Si en el primer libro lo
que realizó es una descripción de los
sistemas administrativos, ubicándolos
en sus sistemas políticos respectivos; en

éste pretende destacar las características
de los primeros tanto en el ámbito na-
cional como en el territorial. Para ello,
cree que son claves dos cuestiones: la
fragmentación de los sistemas adminis-
trativos en gobiernos multi-nivel y mul-
tiorganizativos y su coordinación y co-
hesión.

Los países objeto de estudio, que
responden a las cuatro tradiciones esta-
tales básicas del mundo occidental1,
son los mismos del anterior libro con la
excepción de Italia país al que incorpo-
ra al análisis; en cambio, no incluye el
sistema administrativo español aunque
como manifiesta en la introducción lo
ha tenido presente para analizar el resto
de países.

El libro está estructurado en torno a
un capítulo introductorio en el cual esta-
blece las bases del análisis de los sistemas
comparados, seis capítulos por países con
una estructura similar y por último unas
conclusiones.

En el primer capítulo, comienza des-
tacando las tensiones convergentes sobre
los sistemas administrativos2, tensiones
que para PARRADO pueden ser similares
en todos los países occidentales al igual
que ocurre con las recetas que se utilizan
para afrontarlas. En cambio, opina que
las reacciones de los países no tienen por
que ser necesariamente convergentes y
que dependen de sus instituciones y de la
inercia institucional. Adopta, por tanto,
un enfoque neoinstitucionalista histórico
y propone la existencia de una senda que

recorre las instituciones en su itinerario
histórico y que es la que marca las refor-
mas futuras. Estas reformas, en su opi-
nión, no se producen en el vacío, sino en
instituciones y en su historia, es decir, el
cambio y la evolución de las instituciones
se ven constreñidos por el período forma-
tivo de las instituciones, que establece
una inercia entre ellas.

En un segundo apartado señala las
respuestas más generales que, en su opi-
nión, han sido adoptadas por las Admi-
nistraciones Públicas para responder a es-
tas tensiones: a) la introducción de
técnicas empresariales privadas de gestión
en el sector público3; b) las ideas aporta-
das por la teoría de la elección pública4 y;
c) las relacionadas con el principio de
subsidiariedad.

De los dos apartados anteriores de-
duce que la gestión de los servicios pú-
blicos se ha fragmentado entre las buro-
cracias públicas, las empresas del sector
privado y las organizaciones del tercer
sector. Complicándose el tema al distri-
buirse el poder entre el gobierno nacio-
nal, los gobiernos regionales y los go-
biernos locales, en los que se produce
una combinación de burocracias, mer-
cados y redes a su vez. En el libro, PA-
RRADO mantiene que la evolución de
un Estado intervencionista hacia un Es-
tado «capacitador» no tiene que pasar
necesariamente por un Estado «merca-
do». Y que no es necesario experimen-
tar los fallos del mercado para recurrir a
la asociación con el tercer sector y el
sector privado, sino que la causa puede
ser las deficiencias de las burocracias
tradicionales.
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1 Las cuatro tradiciones estatales básicas del mun-
do occidental son: la napoleónica (Francia e Italia), la
prusiana-germánica (Alemania), la escandinava (Sue-
cia) y la anglosajona (Reino Unido y Estados Unidos).

2 Sin ánimo de agotar la lista de tensiones, destaca
en estos momentos las siguientes: a) la internacionali-
zación de la economía; b) el impacto creciente de las
superestructuras de integración nacional; c) el cambio
de las condiciones externas del entorno; d) el cambio
de valores de la sociedad; e) el crecimiento continuo de
las funciones públicas; f ) las nuevas tecnologías de la
comunicación y la información y g) la presión demo-
crática sobre la Administración para una provisión más
transparente, abierta y personalizada de los servicios.

3 La asimilación de las técnicas del sector privado
supone que los directivos públicos gozan de autonomía
para gestionar los recursos humanos, materiales y pre-
supuestarios y para alcanzar los objetivos de la organi-
zación. Esta autonomía se consigue si se separan las
funciones de planificación y las de ejecución.

4 Los principios básicos de la teoría de la elección
pública se centran en el individualismo metodológico
y en la maximización del interés individual. La elec-
ción pública introduce los mecanismos de mercado
tanto en el lado de la oferta como en el de la demanda.
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Por último, partiendo del enfoque
neoinstitucional histórico, expone cuál es
el punto de partida para cada país que va
a analizar en lo que respecta al contexto
político institucional y a las características
más generales del sistema administrativo.
Y lo primero que hace es indicarnos que
se ha basado para la conceptuación de la
tradición estatal en LOUGHLIN y PETERS,
los cuales identifican cuatro tradiciones
estatales básicas: la napoleónica, la prusia-
na, la anglosajona y la escandinava5. To-
mando posteriormente como punto de
partida para la comparación las diferen-
cias y semejanzas entre los países elegidos
de cada tradición. Entre las diferencias se-
ñala algunas que le parecen importantes,
como son: el tamaño6, la proporción del
sector público en la economía7 y la distri-
bución de los entes locales8. Por lo que se
refiere a las semejanzas, ante la dificultad
de la realidad siempre más compleja y
rica que los modelos teóricos, nos ofrece
información sobre algunas variables que
permiten entender los elementos funda-
mentales de cada tradición estatal. Co-
menzando con  información comparativa
acerca de algunas variables del contexto
de las Administraciones Públicas, como

son: a) la existencia de Constitución9; b)
tradición jurídica10; c) las relaciones del
Estado con los grupos de interés11; d) el
sistema de partidos12; e) el sistema electo-
ral13 y; f ) la religión14. Y finalizando con
variables relacionadas con el sistema de
gobierno15 y la estructura territorial de
poder16.

En los siguientes capítulos, analiza
los sistemas administrativos de los seis
países que ha seleccionado para la com-
paración, utilizando un esquema simi-
lar. Primero expone las grandes institu-

ciones del Estado y el contexto en el
que operan las Administraciones Públi-
cas, destacando la información sobre el
sistema de partidos, los grupos de inte-
rés y el sistema electoral. En segundo
lugar, analiza la Administración nacio-
nal (federal o central), tanto en lo refe-
rente a la organización y funcionamien-
to de la cúpula del poder ejecutivo
como a las características de las unida-
des organizativas centrales (ministerios
y agencias). En tercer lugar, estudia el
papel de la función pública en la cohe-
sión del sistema, centrándose especial-
mente en conocer si existe una elite
funcionarial cohesionada internamente
y externamente con la elite política. En
cuarto lugar, ofrece una descripción es-
tática de los niveles territoriales de go-
bierno. En quinto lugar, realiza un aná-
lisis más dinámico de las relaciones
entre las entidades gubernamentales de
los distintos niveles de gobierno, desde
el enfoque de las relaciones interguber-
namentales. Por último, extrae algunas
conclusiones que pretenden reflejar las
reformas principales que han abordado
los sistemas.

En el último capítulo y a modo de
conclusión17, PARRADO analiza las dife-
rencias y similitudes de la Administra-
ción central, la distribución territorial
del poder, la configuración de las rela-
ciones intergubernamentales y las con-
vergencias y divergencias entre los siste-
mas administrativos estudiados en el
libro.

En cuanto a las diferencias y similitu-
des de la Administración central comien-
za analizando la fragmentación funcional
desde dos perspectivas: por un lado, estu-
dia cómo se dividen las tareas de adop-
ción de decisiones y su implantación en
términos organizativos y, por otro, exami-
na cómo se establece en el sistema la dis-
tinción entre la política y la administra-
ción, tanto en lo que respecta a las

174

5 Jacques ZILLER propone una alternativa distinta
a la de LOUGHLIN y PETERS. Mientras ellos identifican
cuatro tradiciones, él fusiona las tres primeras en el
modelo europeo clásico, que contrapone al modelo es-
candinavo. 

En las conclusiones, PARRADO nos dice que aun-
que este modelo le parece atractivo no creo que sea
convincente (pág. 248)

6 La diferencia de tamaño entre  los Estados Uni-
dos y el resto de países es enorme.

7 En lo que respecta a la proporción del sector pú-
blico en la economía se pueden formar tres bloques: a)
el anglosajón, compuesto por países con una presencia
estatal mínima en la economía, tanto en porcentaje del
PIB como en porcentaje del empleo público con res-
pecto al empleo total; b) Francia y Suecia, que ocupan
el lado opuesto con un Estado fuerte; c) Italia y Alema-
nia que se ubican en una posición central.

8 En lo que respecta al asentamiento urbano en la
Europa continental, los países representantes de la tra-
dición escandinava y anglosajona, tradicionalmente ca-
racterizados por poseer un gobierno local fuerte, desta-
can por la alta concentración de habitantes por
autoridad local, mientras que los países con una tradi-
ción estatal fuerte, como Francia y Alemania, se distin-
guen por una alta fragmentación municipal.

9 Todos cuentan con un texto constitucional úni-
co, excepto el Reino Unido, que no posee Constitu-
ción, aunque sí leyes y convenciones de equivalencia-
constitucional, y Suecia, cuyo texto constitucional se
basa en cuatro leyes.

10 Los países anglosajones se diferencian del resto
en que las Administraciones Públicas no se someten a
un Derecho especial, el Derecho administrativo, sino
al Derecho común, al mismo que se someten los suje-
tos privados. La primacía del Derecho administrativo
es un indicio de la importancia del Estado como ente
abstracto que procura la búsqueda del interés general.

11 Existen dos modelos: el corporativismo y el
pluralismo; este último es el utilizado en los países an-
glosajones. 

12 En los países elegidos para el análisis compara-
do dominan dos sistemas de partidos: el bipartidista
(países anglosajones) y el pluralismo moderado (resto
de países).

13 La combinación del sistema de partidos y del
sistema electoral interesa en el análisis del sistema ad-
ministrativo ya que influye en el modo de adopción de
decisiones y en la coordinación.

Las dos formulas electorales utilizadas por los paí-
ses estudiados son: la mayoritaria (Reino Unido, Cá-
mara de Representantes de los Estados Unidos, presi-
dencia de la República Francesa y 75% de los escaños
del sistema italiano) y la fórmula proporcional (predo-
minante en el resto de los países).

14 Algunos autores mantienen que la religión in-
fluye en los procesos de descentralización, reforzando
distinto nivel de gobierno según sea protestante (enti-
dades locales) o católica (regiones).

15 De los seis países, sólo en Estados Unidos hay
un sistema presidencial; Francia adoptó un sistema
mixto semipresidencial en la Constitución de 1958 y,
el resto tiene un sistema parlamentario.

16 Hay dos países con sistema federal (Estados
Unidos y Alemania) y los demás son unitarios. Pero
hay que tener también en cuenta que existen grandes
diferencias entre los unitarios: unos son unitarios re-
gionales (Italia y España), otro descentralizado (Suecia)
y otros están relativamente centralizados (Reino Unido
y Francia).

17 Aunque en opinión de PARRADO es el lector del
libro el que debería hacer un esfuerzo para sacar sus
propias conclusiones (pág. 218).



organizaciones como en lo que se refiere a
los grupos humanos.

En cuanto a la división entre decisión
y ejecución señala que es muy diferente
en los sistemas analizados. Encontrándose
en un extremo del continuum los países
del modelo jerárquico18 (Francia, Italia y
Alemania) y en el otro extremo Suecia y
su modelo de agencias independientes.
En el centro se colocarían los países an-
glosajones, cuyas agencias poseen una re-
lación ambigua con el poder ejecutivo y
el legislativo.

Atendiendo a cómo se ha diseñado la
esfera política y la administrativa, señala
tres grandes modelos: el de ósmosis, el de
compartimentos estancos y el de gobier-
no de «extraños». Dentro de ellos, cada
sistema administrativo mantiene sus ras-
gos distintivos. En el de ósmosis, la esfera
política y la administrativa se entrecru-
zan, las funciones políticas y administrati-
vas se mezclan, y la elite administrativa y
la elite política del poder ejecutivo están
interrelacionadas. Francia19, Suecia y Ale-
mania  están incluidas en este modelo. El
modelo de compartimentos estancos si-
gue las pautas clásicas de la división entre
la política y la administración, el Reino
Unido21 e Italia22 pueden ser incluidos en
él. Por último, el modelo de «extraños»
que se da en los Estados Unidos se carac-
teriza básicamente por tres elementos: a)
los nombramientos discrecionales del

Presidente recaen en personas que proce-
den de sectores ajenos a la Administra-
ción; b) el número de cargos de confianza
política es muy superior al de otros siste-
mas y; c) la duración media en un cargo
es muy reducida, normalmente inferior al
mandato presidencial. 

En este mismo apartado se refiere a
otros dos temas: el de la provisión de los
servicios públicos por la Administración
y por otros sectores (privado o volunta-
rio) y a los mecanismos de coordina-
ción23. Sobre el primero, propone dos
modelos: uno de predominio del Estado
providencia y el otro caracterizado por
ser un Estado capacitador, estratega. Los
dos países anglosajones muestran signos
de Estado capacitador, aunque en el caso
estadounidense se podía hablar más bien
de un Estado mínimo. El resto de los
países analizados los encuadra en el mo-
delo de Estado providencia, aunque con
menos prestaciones que en los años se-
senta y setenta.

En cuanto al tema de la coordina-
ción nos ofrece algunas impresiones ge-
nerales pero sin llegar a alcanzar la pro-
fundidad que el análisis del tema
merece, debido según el autor a la difi-
cultad encontrada al utilizar para el es-
tudio fuentes secundarias.

Problemas similares se encuentra al
analizar la distribución de competencias
entre el nivel central y los niveles territo-
riales de gobierno24. Para ello utiliza, por
un lado, la distribución del gasto público
y el empleo público entre el nivel nacio-
nal y los niveles subnacionales y, por
otro, las transferencias recibidas por las
entidades locales de los niveles superiores
de gobierno. De estos datos deduce que
la distinción entre Estado federal y Esta-
do unitario no es significativa a la hora

de analizar la distribución del gasto pú-
blico y la descentralización del sistema y
que Suecia, Alemania y los Estados
Unidos son de todos los Estados estu-
diados los más descentralizados.

En el último apartado nos muestra
un cuadro con las diferencias y similitu-
des de los países estudiados que le per-
mite extraer algunas conclusiones. La
primera es que las diferencias superan a
las similitudes. La segunda es que inclu-
so las convergencias parecen ser más
bien superficiales. La tercera es que no
cree que sea posible encontrar correla-
ciones de variables cuando se analizan
varios países, al menos cuando estos paí-
ses pertenecen a diversas tradiciones es-
tatales25. La cuarta es que la compara-
ción no posee la mayor fuerza de control
como  técnica de comprobación en las
ciencias sociales26. A pesar de ello, la
comparación debería servir al menos
para dos objetivos: para una actividad
pedagógica, de forma que se puedan en-
tender cómo funcionan otros sistemas y
para aprender cómo se solucionan deter-
minados problemas en otros sistemas ad-
ministrativos.

Para finalizar, me interesa resaltar que
el tema del libro es interesante porque se
refiere a un campo poco investigado, so-
bre todo, conviene destacar el enfoque
tan novedoso que el autor aporta a la ma-
teria. Lo aspectos menos convincentes
son, a mi juicio, que muchos análisis no
se culminan a causa, tal y como reconoce
el autor, de la escasez y no excesiva fiabili-
dad de las fuentes de las que dispone (to-
das ellas secundarias); además, la biblio-
grafía que propone el autor es extranjera
en su totalidad, no acude en ningún mo-
mento a los autores españoles que estu-
dian la materia.

Carmen PINEDA NEBOT
Universidad Autónoma de Madrid
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18 En estos países las decisiones y su implantación
se producen en un mismo círculo de organizaciones.
En el caso de Alemania, la administración de los pro-
gramas federales se produce en los estados.

19 En el sistema francés se da la paradoja de ósmo-
sis entre la política y la administración con comparti-
mentos estancos entre los ministerios.

20 Los funcionarios alemanes y suecos no poseen
las dimensiones elitistas de los funcionarios franceses, y
los gabinetes no tienen la misma fuerza ni el mismo
significado que los gabinetes franceses.

21 La elite administrativa está cohesionada y ejerce
un gran control sobre la cúpula administrativa.

22 En el caso de Italia la cohesión de la elite  se
debe a motivos más bien negativos.

23 PARRADO señala que la coordinación es una ac-
tividad cuyos limites y contornos no son fáciles de de-
limitar (pág. 230).

24 Emplea indicadores indirectos, que son un
buen punto de partida, pero como él mismo indica no
son suficientes para abordar un análisis más refinado.

25 Para encontrar estas correlaciones habría que
aumentar considerablemente la muestra de los países
analizados, para contar al menos con tres o cuatro paí-
ses por tradición.

26 En un orden decreciente de métodos emplea-
dos en la investigación, la comparación se ubicaría en
el tercer lugar de una escala ordinal de más fuerte de
más débil.
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DOCUMENTOS CIS nº 2. Los Sondeos de
Opinión al servicio de la reforma de la
Administración Pública. Documentos
Sigma: nº 25. Centro de Investigacio-
nes Sociológicas. Madrid. 2002. 115
páginas.

Esta nueva colección del Centro de
Investigaciones Sociológicas es una inicia-
tiva que tiene por objeto poner a disposi-
ción de la comunidad científica una serie
de publicaciones de carácter documental
que, por diversas razones, no encuentra
difusión en los canales convencionales de
edición de publicaciones.

El número 2 de esta colección es un
Informe sobre el uso que se hace de las
encuestas de opinión al proceder a refor-
mas de la administración pública tanto en
los países de la Europa occidental como
en los de la Europa central y oriental, ela-
borado por un grupo de trabajo1 promo-
vido por la OCDE a través su programa
SIGMA2; informe destinado a mostrar a

los gobiernos y a los funcionarios de los
países de Europa central y oriental la uti-
lidad de las encuestas de opinión antes,
durante y después de las reformas realiza-
das en sus países y fomentar su utilización
sistemática.

Aunque las encuestas de opinión han
sido objeto de gran atención científica3 y
existe también una abundante documen-
tación sobre las reformas de la adminis-
tración pública tanto en los países de la
OCDE como en los países de la Europa
central y oriental, no hay en cambio mu-
cha información sobre la utilización de
las encuestas de opinión en el contexto de
las reformas de la administración pública.
Este informe  intenta compensar de algu-
na forma esta falta de información.

La estructura del documento es simi-
lar, excepto en la nota de síntesis, a la del
informe: una nota introductoria del direc-
tor del grupo de trabajo4 y cuatro trabajos
con una estructura común5 encargados a
distintos autores sobre la situación en los
países occidentales6 y en tres países: Hun-
gría7, Lituania8 y la República Checa9.

En la nota introductoria, Jak JABES
destaca la utilidad de las encuestas de opi-
nión, en la medida en que proporcionan
información necesaria para la reforma de
la Administración Pública. Los ciudada-

nos tienen formada su opinión no sólo
sobre lo que hace un gobierno, sino tam-
bién sobre lo que debería hacer y éste ne-
cesita conocer dicha información. Y aun-
que existen muchas maneras de obtener
esta información, lo cierto es que las en-
cuestas de opinión tienen la ventaja de
proporcionarla rápidamente y a menudo
a menor coste.

Las encuestas de opinión, además de
proporcionar a los gobiernos información
y conocimientos sobre las reacciones de los
ciudadanos con respecto a las políticas pre-
vistas o aplicadas, contribuyen, aunque no
de un modo tan directo como otros me-
dios, a dar la sensación de una democracia
participativa en el caso de que los ciudada-
nos sean conscientes de que sus opiniones
y actitudes son tenidas en cuenta.

Desde que el recurso a las encuestas se
convirtió en una práctica habitual las crí-
ticas han sido numerosas, siendo la prin-
cipal la inexactitud. Esta crítica ha sido
formulada con frecuencia por responsa-
bles políticos y altos funcionarios, pero
sólo está fundada cuando es científica-
mente incorrecta10. La cuestión de la
exactitud se plantea más en la Europa
central y oriental, debido a que en estos
países la confianza de la población en el
gobierno siempre ha sido reducida y la
información estadística de mala calidad11.
Todo ello hace que los ciudadanos de es-
tos países sigan siendo escépticos sobre la
credibilidad de la información, especial-
mente cuando ésta es producida por el
gobierno12. Otra segunda crítica dirigida
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1 El grupo de trabajo se creó para elaborar un es-
tudio sobre la utilización de encuestas para realizar re-
formas en las administraciones públicas en los países
del Este de Europa.

2 El programa SIGMA (Apoyo a la mejora de las
instituciones públicas y de los sistemas de gestión en
los países de la Europa central y oriental) es una inicia-
tiva conjunta de la OCDE y la Unión Europea que tie-
ne como objeto ayudar a 13 países en transición (Alba-
nia, Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Antigua República Yugoslava de
Macedonia, Polonia, Rumania, República Checa, Eslo-
vaquia y Eslovenia) a llevar a cabo la reforma de su ad-
ministración pública.

Las actividades de SIGMA se reparten entre cinco
ámbitos técnicos: estrategias de desarrollo de la admi-
nistración pública; elaboración, coordinación y regla-
mentación de las políticas; gestión del gasto; gestión
del servicio público y control de la administración,
control financiero y auditoría del Estado.

3 Sobre todo en lo referente a las dificultades de
orden metodológico que plantea la recogida de datos y
el análisis y la interpretación de los mismos.

4 El director es Jak JABES, consejero senior para las
Estrategias de desarrollo de la Administración pública
en SIGMA.

5 Definida por los autores en colaboración con
cuatro expertos y bajo la dirección de Jak Jabes.

Los expertos fueron: Juan DÍEZ NICOLÁS, profesor
en la Universidad Complutense, España; Christian
HAERPFER, director de investigaciones de la Paul La-
zarsfeld Gesellschaft de Viena, Austria; Jon EIVIND

KOLBERG, director de invetigaciones del Instituto de
Ciencias Aplicadas de Oslo, Noruega y David ZUSS-
MAN, presidente del Public Policy Forum y profesor de
la Universidad de Ottawa, Canadá.

6 Elke LÖFFLER, de PUMA, OCDE.
7 Julia SALÍA, de la Academia de Ciencias de Hun-

gría.
8 Rasa ALISAUSKIENE, de Baltic Surveys, Lituania.
9 Michal ILLNER, de la Academia de las Ciencias

de la República Checa.

10 Las encuestas son científicamente incorrectas si
el método de muestreo es malo o la muestra no es re-
presentativa, si el cuestionario o la redacción del mismo
están viciados o si los datos han sido recogidos de forma
defectuosa o han sido analizados de modo erróneo.

11 Ello no se debía tanto a que los estadísticos es-
tuviesen insuficientemente formados como a que los
criterios políticos dictaban lo que convenía medir y lo
que debía omitirse en las mediciones estadísticas.

12 La confianza en la exactitud comprende un ele-
mento de reciprocidad. Los responsables del Estado
tienden a rechazar los datos obtenidos porque estiman
que las encuestas son inexactas y los ciudadanos tien-
den a desconfiar del gobierno y, por tanto, de los resul-
tados de las encuestas.



sobre todo a las encuestas que tienen por
objeto la popularidad de los candidatos
políticos se refiere al efecto negativo que
éstas tienen sobre el proceso político13.

La existencia de un mercado de profe-
sionales tanto en los países de la OCDE
como de la Europa central y oriental
constituye la mejor garantía contra las
críticas que se hacen a las encuestas14.

Por último, JABES se refiere a los obje-
tivos que persiguen con el Informe. En
primer lugar, iniciar una reflexión tanto
sobre la utilización de las encuestas de
opinión en el contexto de las reformas ac-
tualmente en curso de la Administración
Pública (en su conjunto o en el seno del
gobierno) como analizar su utilización
para la mejora de la gestión de los recur-
sos humanos. En segundo lugar, estudiar
en qué medida se utilizan las encuestas
como instrumentos de información, así
como de reforma, en particular en los
países en transición. En tercer lugar, utili-
zar las conclusiones de los informes para
lanzar instrumentos piloto y provocar el
interés por la utilización de las encuestas.

Para ello se encargaron estudios sobre
tres países de la Europa central y oriental:
Hungría, Lituania y la República Checa
y, con el fin de situar estos trabajos en
una perspectiva comparada se realizó otro
sobre la situación de los países de la
OCDE. Los trabajos  tienen la misma es-
tructura, articulándose en torno a una se-
rie de cuestiones claves. La primera es el
estudio de la eficacia y aceptación de las
instituciones económicas, políticas y so-
ciales. La segunda es el análisis de los son-
deos que tratan de las prioridades políti-
cas. La tercera se refiere a la integración
europea15. La cuarta trata en amplitud la

utilización de los sondeos de opinión en
el ciclo de las políticas, ya se trate en la
fase de decisión, de ejecución o de evalua-
ción. La última es la imagen interna y ex-
terna del Gobierno central y de la Admi-
nistración Pública.

Además, todos los estudios incluyen
una breve introducción con la situación
del país en relación a las reformas de la
Administración Pública y una breve rese-
ña histórica sobre las investigaciones en
materia de encuestas.

Los estudios ponen de manifiesto las
importantes diferencias entre los tres paí-
ses elegidos. Hungría y la República Che-
ca tenían una gran tradición en materia
de sociología y de encuestas de opinión a
escala nacional16, en cambio, Lituania no
la poseía17. También hay que destacar al-
guna similitud, en los tres países es difícil
tener acceso a los sondeos de opinión en-
cargados por los gobiernos a empresas de
sondeo del sector privado. Rara vez es po-
sible obtener el análisis completo de los
datos y más difícil aún saber cómo ha uti-
lizado los resultados el gobierno en sus
decisiones posteriores.

En el primer trabajo Elke LÖFFLER es-
tudia los sondeos de opinión en su cali-
dad de instrumentos para la reforma de la
Administración Pública, tanto en los paí-
ses de la Europa occidental como en los
países de la Europa central y oriental. Se-
ñalando que aunque son muy utilizados,
no aportan respuestas a todos los proble-
mas políticos u organizativos y, que antes
de ponerlos en marcha deben de tenerse
en cuenta algunos factores. Los factores a
tener en cuenta son: el coste de la encues-
ta, la necesidad de competencias especia-
lizadas para realizar la encuesta de manera
eficaz y que responda a las necesidades, el
estudio de otros métodos de recogida de

datos y los efectos negativos a largo plazo
que puede tener la excesiva utilización de
sondeos.

Otras cuestiones reseñables son: que
los sondeos aunque nos proporcionan
una instantánea sobre las opiniones y
convicciones de los ciudadanos sobre una
política gubernamental, no estudian los
elementos constitutivos de la conciencia
sociopolítica a la que corresponden esas
opiniones y convicciones; que las posibili-
dades de análisis de los sondeos reiterados
son mucho más fiables que los de una en-
cuesta aislada y que es importante cono-
cer la opinión del amplio campo de acto-
res existente.

Posteriormente se va refiriendo a cada
una de las cuestiones comunes planteadas
en todos los trabajos. En lo que respecta a
la eficacia y aceptación de las institucio-
nes, señala que es conveniente interpretar
con enorme prudencia los resultados de
las encuestas de opinión sobre este tema y
que su mayor utilidad puede ser servir
como indicador del cambio de cultura del
país. Las encuestas sobre las prioridades
de los programas políticos pueden ayudar
a los responsables políticos a tomar deci-
siones pero también puede ser una buena
ocasión para manipular y modificar la
opinión pública y evitar así doblegarse a
las preferencias de los ciudadanos.

El proceso de integración en la UE re-
presenta una preocupación tanto para los
países de la Europa central y oriental
como para los países de la Europa occi-
dental. Por ello, en 1974 la Comisión de
las Comunidades Europeas lanzó una se-
rie de encuestas, bajo la denominación de
Eurobarómetro18, diseñadas para supervi-
sar periódicamente las actitudes sociales y
políticas de los ciudadanos de los nueve
países miembros de entonces. En la ac-
tualidad, las encuestas del Eurobarómetro
se clasifican en cinco tipos diferentes:
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13 Pueden inducir a los ciudadanos a modificar su
opinión sobre los responsables políticos y las cuestio-
nes de actualidad.

14 La ventaja de este mercado es que conduce a la
adopción de unas normas aplicables a este tipo de traba-
jo y a la constitución de reputaciones para la realización
de encuestas modernas y científicamente aceptables.

15 Haciendo un amplio uso de instrumentos,
como el Eurobarómetro.

16 Se habían realizado encuestas a escala nacional
antes del regimen comunista y durante éste. En el mo-
mento de la transición, el personal que trabajaba en las
instituciones que las realizaban pasó rápidamente al
sector privado para crear institutos de sondeo.

17 Los trabajos de sondeo se iniciaron a partir de
1990.

18 Son realizados en la primavera y el otoño de
cada año por la Unidad de Investigaciones y Encuestas
de la Dirección General  de Información, Comunica-
ción y Cultura.
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a) el Eurobarómetro tradicional; b) las
encuestas continuas de seguimiento; c) el
Eurobarómetro telefónico Flash; d) el Eu-
robarómetro de los gobernantes y respon-
sables de la toma de decisiones y e) el Eu-
robarómetro de los países de la Europa
central y oriental.

Las encuestas públicas de masa permi-
ten conocer el apoyo o el rechazo del pú-
blico a las reformas administrativas que se
quieren realizar. En cambio, las encuestas
a los empleados19 se utilizan en general
como instrumento de diagnóstico20 al
emprender las reformas. Es importante
también realizar encuestas durante el pro-
ceso de reforma, para que los actores pue-
dan reaccionar21 al proceso mientras se
desarrolla, aunque es raro que se produz-
can por la incidencia que tienen sobre las
políticas22. Las encuestas de satisfacción
de los clientes se utilizan sobre todo en
los sectores de la administración que es-
tán en contacto directo con el público23 y
sirven como herramientas para realizar un
control interno de la organización.

También pueden utilizarse las encues-
tas como instrumento de evaluación para
valorar el éxito o el fracaso de las reformas
cuando estás han finalizado, aunque hay
que tener en cuenta que los efectos de las
reformas no suelen percibirse hasta pasa-
do un período prolongado de tiempo.

En lo que respecta a la imagen y per-
cepción de las Administraciones Públicas
señalar las diferencias que existen entre la
imagen interna y externa, producto quizá,

en muchos casos, del desconocimiento de
los ciudadanos sobre el tema.

La herencia más molesta del antiguo
régimen, de la que tuvo que deshacerse la
nueva democracia húngara, era la presen-
cia universal del Estado central en todas
las cuestiones decisivas. Eso obligó a que
el primer paso que tuvieron que dar para
reformar la Administración Pública fuera
redefinir las competencias que debían
ejercerse en los distintos niveles de ges-
tión. Junto a ello se adoptaron dos con-
juntos de medidas encaminadas a dotar al
país de una estructura institucional que
permitiera un modo de gestión pública
diferente. En primer lugar, se crearon va-
rias organizaciones nuevas para ejercer un
control sobre los procedimientos de regla-
mentación y gestión24; en segundo lugar,
se adoptaron una serie de normativas para
definir los derechos de los titulares de de-
cisiones descentralizadas en materia de
servicios públicos25.

En este proceso se han utilizado las
encuestas, aunque de una forma bastante
limitada, como fuente de información26.
Las causas son varias. En primer lugar, los
resultados rara vez se ponen a disposición
del público27. Una segunda causa es la
desconfianza en los resultados de los son-
deos. Una tercera es la inestabilidad de las
finanzas; en la medida en que los sondeos
evalúan las opiniones en un momento de-
terminado, sus resultados sólo pueden ser

utilizados durante un plazo muy breve,
salvo que se reiteren28.

Las encuestas sobre eficacia y acepta-
ción de las instituciones se han realizado
por los medios de comunicación tanto
nacionales como extranjeros, y por funda-
ciones independientes, pero nunca curio-
samente por el gobierno central. En ellas
los húngaros conceden una confianza
bastante importante a las instituciones,
sobre todo a las locales29; aunque estiman
que su funcionamiento plantea algunos
problemas. 

En cuanto a la integración europea el
Gobierno, a diferencia de con otros pro-
yectos de reforma, ha financiado de una
forma seria y regular encuestas sobre este
tema. En ellas se puede ver que aunque la
mayoría de los ciudadanos siguen estando
a favor de la adhesión, exigen que se estu-
dien las condiciones con más rigor30.

Las encuestas realizadas para conocer
el esfuerzo de las instituciones por dotarse
de una nueva imagen reflejan un claro
avance. Cada vez es mayor el número de
encuestados que reconoce haber observa-
do mejoras en sus instituciones31.

Las encuestas de opinión, a juicio de
J. SZALAI, pueden constituir una herra-
mienta eficaz para informar a los respon-
sables de la reforma de la Administración
Pública si existe el compromiso de las ins-
tituciones de la Administración Pública
con la transparencia y además la voluntad
de abrir a los ciudadanos el debate sobre
las principales conclusiones que aportan
las encuestas.
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19 En estos casos es necesario que las personas en-
cuestadas deseen expresar sus puntos de vista sobre los
problemas, lo que exige la garantía del anonimato y la
participación voluntaria.

20 Para identificar los problemas y puntos débiles
de una organización pública y analizar sus causas.

21 Acelerando o retrasando su ritmo e incluso mo-
dificando elementos clave cuando la información obte-
nida ponga de manifiesto la existencia de dificultades y
obstáculos serios hasta el punto de constituir una ame-
naza para las reformas.

22 Es necesario para ello la creación de una «Ad-
ministración Pública en aprendizaje» desde los puntos
de vista estructural y cultural.

23 Se realizan fundamentalmente a escala local, aun-
que comienzan a  realizarse también a escala nacional.

24 El cambio más importante fue el aumento de la
responsabilidad del Parlamento. Antes de 1989, el po-
der del Parlamento era prácticamente nulo.

Hay otras tres instituciones muy importantes y
que no tenían  precedente en el régimen socialista: la
Presidencia, el Tribunal Constitucional y la Oficina
Nacional de Control de Cuentas del Estado.

25 El marco jurídico del nuevo reparto de poderes
entre los ámbitos central y local de la Administración
Pública se fijó en la Ley  sobre la autonomía de las cor-
poraciones locales de 1990.

26 Siendo clientes más habituales las corporacio-
nes locales, por su mayor cercanía a los ciudadanos,
que los órganos de la Administración central.

27 La mayoría de los estudios son encargos de em-
presas privadas o partidos políticos y, en ambos casos,
los contratos incluyen cláusulas muy restrictivas en lo
que se refiere a su publicación.

28 Esto no suele ocurrir por la falta de fondos.
29 Para los ciudadanos los programas elaborados

localmente reflejan  mejor las prioridades y las necesi-
dades de la comunidad y ello les hace gozar de un ma-
yor apoyo.

30 Temen que si no existe una política de acción
sobre el mercado de trabajo antes de la adhesión a la
Unión Europea se marginen los recursos humanos
húngaros.

31 Los mejores calificados son el presidente del
Tribunal Constitucional y el Gobierno central. La par-
te negativa, que despierta el escepticismo y la descon-
fianza de los ciudadanos, es la corrupción descubierta
en todos los niveles de la administración pública.



Al igual que en Hungría, la reforma de
la Administración Pública en la República
Checa es un elemento más de la transforma-
ción general en que se ha visto envuelta la
sociedad checa a partir de 1989 y, que nin-
gún modo puede considerarse terminada32.
Los cambios se vieron frenados por la divi-
sión de la antigua Checoslovaquia y por la
creación de una República Checa indepen-
diente en 1993. El retraso que experimentó
la reforma de la administración repercutió
negativamente sobre los demás componen-
tes del proceso de transformación.

El informe realizado por Michal ILL-
NER extrae su información de una «en-
cuesta sobre encuestas», algo bastante ex-
cepcional en el país, realizada por él en
febrero de 199733. En él comienza por se-
ñalar la actitud de prudencia con la que la
Administración Pública recibe las encues-
tas . Es frecuente que las administraciones
desconfíen de las encuestas sociales, por
considerarlas un instrumento de control,
aunque tampoco confían en sus resulta-
dos. En cambio, las estadísticas económi-
cas y los resultados de los análisis econó-
micos son aceptados más a menudo como
fuentes legítimas de información.

A pesar de ello, las encuestas que ha-
cen un seguimiento de la gestión de las
instituciones y de su grado de aceptación
son frecuentes35, existiendo series crono-
lógicas de datos comparables. Aunque
son las relativas a las preferencias sobre las
políticas adoptadas las que se repiten con
mayor frecuencia36, siendo las que inten-

tan detectar los problemas sociales las que
más influyen en la adopción de una polí-
tica determinada. Es poco frecuente, en
cambio, la utilización de los sondeos en el
contexto de la ejecución de las políticas.

El principal problema que se plantea
con las encuestas es que no existe ningún
organismo en el país que centralice y co-
ordine todas las que se realizan37, lo que
dificulta mucho el acceder a la informa-
ción. Otro problema, éste más bien de ca-
rácter práctico, es la falta de celo, cada vez
más frecuente, con la que el público res-
ponde a los encuestadores; esta reacción
es atribuible a la creciente sensación que
tienen los ciudadanos de intromisión en
su intimidad y al temor de que se haga un
uso indebido de la información facilitada.
Esta situación ha llevado a las autoridades
a adoptar medidas más estrictas con vistas
a proteger los datos facilitados por las
personas; los organismos de sondeos tiene
prohibido el acceso al registro civil, así
como a otros registros de la administra-
ción que podrían ser utilizados para reali-
zar muestreos. En estas condiciones, los
organismos de sondeo encuentran gran-
des dificultades cuando deben realizar
muestras aleatorias; para sortear este obs-
táculo llegan en algunos casos a ponerse
al margen de la legalidad. Ello acarrea un
incremento importante del coste de las
encuestas, lo que hace que sean cada más
inasequibles para las instituciones de la
Administración Pública, que no pueden
hacer frente a los gastos. 

En el caso de Lituania, al igual que en
el de los otros dos Estados bálticos, no sola-
mente fue necesario transformar, al conse-
guir su independencia, el antiguo ordena-
miento jurídico sino que además tuvieron
que dotarse de un sistema legislativo total-
mente nuevo. A diferencia de los otros paí-

ses de Europa central que podían contar
para realizar sus reformas con una estructu-
ra ya existente en un Estado soberano, toda
la estructura jurídica e institucional ante-
rior a la independencia de Lituania estaba
integrada en el sistema soviético.

Las encuestas que no habían tenido
un papel importante durante la época so-
viética38, no tardaron en convertirse a
partir de 1989 en parte integrante de la
vida social y política. A partir de ese mo-
mento podemos distinguir dos períodos:
la primera fase del período postcomunis-
ta, antes de 1992, en la que los lituanos
descubrieron la posibilidad de expresar li-
bremente sus opiniones y los sondeos des-
pertaron auténtico entusiasmo; y una se-
gunda fase, desde 1992, en que el
pesimismo se adueñó del estado de ánimo
general del país, el nivel de confianza de
que gozaban las instituciones disminu-
yó39 y la atención de los ciudadanos se
centró en los temas sociales.

El análisis de la utilización que se ha
hecho de las encuestas, según Rasa ALI-
SAUSKIENE, demuestra que constituyen
una de las principales herramientas para
conocer las necesidades de los diferentes
grupos sociales y que en muchas refor-
mas con éxito se han utilizado. Pero
existen algunos defectos que habría que
subsanar: el primero y más importante
es la ausencia de un archivo central o de
un sistema de registro centralizado para
albergar la información. Cada organis-
mo de sondeo se encarga de la conserva-
ción de sus propios datos; los datos re-
sultantes de las encuestas financiadas
por instituciones extranjeras40 son alma-
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32 La introducción de reformas urgentes en el ámbi-
to de la Administración Pública continúa, pero la refor-
ma de la totalidad de la administración ha sido aplazada.

33 Para realizarla se envió un cuestionario a varias
agencias de sondeo, conocidas por realizar encuestas a
escala nacional en el campo de la Administración Pú-
blica. En él se les pedía que elaboraran una lista de las
encuestas realizadas desde 1990 e indicaran sus carac-
terísticas.

34 Los resultados de las encuestas son objeto de
frecuentes críticas.

35 La mitad de las 72 encuestas que componen la
muestra pertenece a esa categoría.

36 Los resultados denotan una actitud cada vez más
crítica del público en lo que respecta a la libertad total
de empresa y en relación a las empresas extranjeras. 

37 Las encuestas son encargadas y realizadas de
manera descentralizada por numerosas organizaciones
diferentes que rara vez intercambian entre sí informa-
ción sobre sus actividades. Los datos son en su mayoría
propiedad de los directivos o de las organizaciones que
realizan los sondeos y éstos o los consideran confiden-
ciales o exigen un pago por ellos.

38 Bajo el régimen soviético, no hubo ninguna
encuesta representativa que fuera realizada a escala na-
cional y estuviera a disposición de los ciudadanos.

39 Desde 1992 en el Barómetro de Lituania se
mide la confianza de la población en las instituciones
sociales. Después de varios años  se ha visto que sólo
los medios de comunicación han mejorado su índice
de confianza, siendo además los que gozan de un ma-
yor nivel de confianza seguidos por la Iglesia.

40 No es el caso  de los resultados del Eurobaró-
metro que son publicados y tienen una difusión muy
amplia.
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cenados por éstas, en muchos casos fue-
ra del país y; los estudios patrocinados
por el Gobierno o las instituciones pú-
blicas son archivados y conservados por
dichas instituciones, a menudo, en la
forma de informes impresos que se pier-
den cuando se produce algún cambio de
personal. Otro problema es el descono-
cimiento  que las organizaciones públi-
cas tienen de los sondeos de opinión41,
en este tema es clave el papel de los in-
vestigadores informando a los responsa-
bles de las organizaciones de la utilidad
que pueden tener sus sondeos, sus posi-
bles usos y los resultados que con ellos
pueden alcanzarse.

Por último, como nota de síntesis,
señalar algunas ideas generales del Infor-
me. Los gobiernos para elaborar y apli-
car reformas no pueden prescindir de
una buena información ni de la contri-

bución de sus ciudadanos, al contrario
deben estar atentos a sus intereses y para
conocerlos son muy útiles, rápidas y
poco costosas las encuestas de opinión.
Pero como en general la reforma de la
administración no es un ámbito que in-
terese al ciudadano las encuestas deben
buscar a sus «destinatarios»42. Y tener
también en cuenta  algunos factores an-
tes de ponerlas en marcha: 1) el coste;
2) que pueden ser necesarias competen-
cias especializadas para realizar una en-
cuesta de manera eficaz y eficiente; 3)
prever otros medios de recogida de da-
tos para determinar si pueden propor-
cionar más rápidamente, a mejor precio
y con menos molestias, datos de natura-
leza comparable; 4) preguntarse el go-
bierno si existe o no voluntad y posibili-
dad de actuar teniendo en cuenta los
resultados; y 5) tener en consideración

que el exceso de sondeos puede tener un
efecto negativo. 

Si se tienen en cuenta todos estos fac-
tores y además la información está correc-
tamente expresada y es de fácil compren-
sión, los sondeos  de opinión pueden ser
una magnífica herramienta para elaborar
y aplicar reformas en el ámbito de la Ad-
ministración Pública, sobre todo en los
países de Europa central y oriental.

Por último, me gustaría señalar la im-
portancia que tiene que el Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas publique documen-
tos relacionados con la Administración
Pública, aunque sería deseable un mayor
cuidado en la presentación y en la traduc-
ción cuando se trata de documentos ex-
tranjeros.

Carmen PINEDA NEBOT
Universidad Autónoma de Madrid
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41 Aunque conviene recordar también que dichas organizaciones no disponen a menudo de medios suficientes para llevar a cabo sondeos.
42 Uno de estos grupos de destinatarios engloba a los funcionarios de la administración y a las élites directamente afectadas por las reformas; pero también debe hacerse ex-

tensivos a los distintos «clientes» de la administración. Al hablar de clientes en el Informe se refieren a los usuarios directos de las agencias del Estado, los ciudadanos que finan-
cian los servicios del Estado (contribuyentes), los electores y al público en general. 




